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INTRODUCCION 

Es el género humano el único capaz de transformar c-Jncien

te y deliberadamente la naturaleza, el único dotado de razón 

para lograr el cambio. 

En la larga historia de nuestro planeta, la breve vida del 

hombre ha dejado huella trascendental de su paso por el ~iem~ 

po y el espacio, ha superado la etapa instintiva para ex?li-

car su razón, ha logrado cambiar su entorno natural para sa-

tisfacer sus necesidades vi tales y hecho esto, se ha :!esb.::irda 

do en el mundo de la creatividad. 

Los innumerables testimonios de toda naturaleza que hablar. 

de la trayectoria humana constituyen su cultura que es el pa

trimonio que nos han legado las generaciones pasadas y porque 

no decirlo acrecentado por las presentes. Su estudio ha permi 

tido al hombre conocerse a sí mismo y descubrirse, pues desde 

las más remotas huellas de su existencia plasmados en las más 

rudimentarias piedra tallada, hasta las más exquisita.:; ::ibras 

de arte hablan de la grandeza de la humanidad. 

Sin embargo se desconoce aún mucho de sus ancestrales ;or-

mas de vida, de sus costuJnbres, -tradiciones, ~reencias , :ni-tos,, 

y no existe certeza de su propio origen como ser bicl6gico --

pues grandes incógnitas de su evolución cul~ural no han podi-



do despejarse. 

Muchas de las ciencias y disciplinas que se dan a la tarea 

de descubrir el pasado del hombre, en tanto ente cultural, la 

Arqueología, Antropología, His:toria entre otras,estudian as-

pectos específicos de su desarrollo, No obstante muchas ce -

sus respuestas se ven obstaculizadas por factores diversos, -

difíciles de solucionar, 

En el presente trabajo, resultado de una investigación do

cumental y de campo, pretendemos dar a conocer la proble~áti-

ca especl:fica que se vive en nuestro país en relación a la 

protección jurídica de una parte del patrimonio cultural como 

lo es el gr'an patrimonio arqueológico nacional, pues conside

ra;mos que este no sólo reviste un carácter cienítifico o his

tór:i:co ya que el estudio de éste nos lleva a una cabal.com--

prensión de la sucesion cronológica de hechos en constante i~ 

terrelación de causa y efecto y esto hace posible conocer lo 

que somos a través del conocimiento de lo que hemos sido, ade 

más abundar en nuestras raíces culturales, nos permite volver 

los ojos a nuestros orígenes y se fortalece nuestra unidad n~ 

cional, pues se ha demostrado que los pueblos más poderosos -

son los que han logrado mantenerse unidos, mediante un ~ismo 

símbolo y una misma identidad y creemos que los monumentos -

arqueológicos ·son un símbolo con los cuales los mexicanos nos 

identificamos y somos en ocasiones identificados por otros --



pueblos y otras culturas, pues en una gpoca tan deshumanizada, 

tan tecnificada donde el acontecer histórico se produce en --

forma vertiginosa, donde las comunicaciones han eliminado las 

distancias y amenazan eliminar las fronteras, se están dando 

las más diversas y sofisticadas formas de predominio de las -

grandes potencias y la dependencia no sólo es económica o po-

lítica sino empieza a transofrmarse en cultural y amenaza con 

terminar -cuando no lo ha hecho- con la identidad nacional, -

la solidaridad y ei respeto a los valores auténticos y pro--

pios de los mexicanos así como de sus símbolos, 

A lo largo de la investigación para la realización de este · 

trabajo hemos encontrado un sinnúmero de. problemas que giran 

en rededor del patrimonio objeto de nuestro estudio, pues au~ 

que a través de las diferentes épocas históricas y políticas 

por las que ha pasado nuestro país, no se ha podido dar una -

satisfactoria legislación para resolver estos problemas, ya -

que la nefasta falta de conciencia de muchos mexicanos que --

por ignorancia o por deslealtad y desapego a lo nuestro, expQ 

nen estos bienes al constante deterioro y saqueo. 

El objeto principal de este trabajo lo encontramos en la 

necesidad· de conocer tanto las instituciones como la legisla-
4'4 

ción q e en materia de protección de monumentos arqueológicos 

se ha dado, pues creemos que el tema que se aborda es de inn~ 

gable interés, ya que el tratamiento que se les da en la le--
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gislaci6n vigente tiene un cargcter federal y es de interés -

nacional. 



CAPITULO I 
LA CULTURA NACIONAL 

1. Concepto de Cultura. 

A través del tiempo hombres como Bacon (15.51-1620), Comte 

(1798-1857), Durkheim (1858-1917), Marx (1818-1863) entre --

otros autores clásicos, han tratado de establecer lo que es 

la cultura, como un hecho social, caracterizado principalme~ 

te por ser un hecho inherente al hombre, ya que a lo largo -

de los siglos, se ha visto que a diferencia de los animales 

que cuando nacen ya reciben genéticamente o por la fuerza dé 

los instintos su modo de comportamiento, el hombre en cambio, 

debe aprenderlqs de la generaci6n que lo procede, por esta -

raz6n es que se dice que el hombre es un ser ciento por cíe~ 

to cultural, mientras que los animales nunca serán entes o -

seres culturales; de ahí que ·algunos autores afirman que he-

cho social es lo mismo que hecho cultural, que siempre ven--

drán aparejados, ya que es la sociedad, el hombre el que -

crea la cultura, y ésta ·tendrá siempre como característica, 

·se~ exterior, cohercitiva, interdependiente y perfecciona---

ble, por lo que en una primera instancia, el hecho cultural 

o la cultura: "Es la suma total de las creaciones humanas 11
; 

pero esta es una de las tantas definiciones acerca de lo que 

es cultura, ese concepto tan usual y tan usado, que a veces 

hasta vive en nuestras mentes.aparejado con otros conceptos. 
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Por ejemplo, cuando nos queremos referir a determinado grupo 

social, utilizamos las palabras "Raza" o "Cultura" como si és 

tas fueran sin6nimos, y estos dos son conceptos diferences y 

tienen valores distintos, ya que la idea de raza es la de una 

"clasificación basada en caracteres hereditarios", en tanto 

que cultura podemos decir "es el nombre sociológico del com-

portamiento aprendido", de esto pod.ríamos desprender que no -

hay razas superiores ni inferiores sólo hay culturas mas desa 

rrolladas que otras; por lo que la socióloga Ruth Benedict, -

dice que según las leyes de la genética, el hombre de todas -

las latitudes presenta la misma capacidad de comprender y as~ 

milar las culturas, ya no digamos sólo la suya propia, por lo 

que nosotros pensamos que es tan importante el estudio de la 

cultura, la preservación y conservación de todos los documen

tos y objetos culturales que nos legaron nuestros ante~asa--

dos·, así como el tratar de asimilar a aquellos grupos indíge

nas aislados y marginados a esta nuestra cultura actual. 

El tema de la cultura es largo y extenso, existen muchas -

definiciones de este concepto tanto en el campo de la Filoso

fía, como en el de la Antropología, Sociología, Historia y -

hasta la religión, todas ellas pretenden dar una definición -

de ésta, pero para los fines de este trabajo, sólo nos con2re 

taremos a dar algunas de las que consideramos mas relevantes. 

Con el objeto de que este concepLo no sea confundido con ----

otros aclararemos que cuando se hab:::..a de cultura, creemos c;.ue 



es lo mismo que civilizaci6n, siendo este Último un concepto 

historicista y no antropol6gico, que se deriva del griego C1-

VIS que quiere decir ciudad; civilizado era el habitante de -

la ciudad, aunque hoy día, civilizado es aquella persona que 

tiene hábitos bien determinados, y previamente impuestos por 

la sociedad, como el ser 1 impio, eduado, diríamos de "buenas 

maneras". Por lo que podríamos señalar que una historia de la 

civilizaci6n no es una historia de la cultura, sino de aque--

lla sociedad que progresó y que progresa, que no se ha lirnit~ 

do a esperar todo de la naturaleza, sino que ha ayudado a és-

ta a producir lo que le es necesario, para dicho desarrollo. 

Así ha creado, desde rudimentarios utensilios, hasta maquina-

ria especializada; desde pinturas, estatuas, libros, hasta mo 

dos de vida corno las reglas de conducta, morales, sociales y 

jurídicas, modos consuetudinarios de comportamiento, como son 

los usos y los hábitos así como valores e instituciones. 

Todo esto es lo que constituye los productos de la vida hu 

mana, lo que da valor a estos productos, es su significado o 

sentido a lo cual se le llama también "Mundo de la Cultura". 

El maestro Luis Recasens S. llama a ese mundo "Objetivaciones 

de la Vida", porque fue creado por el hombre en un momento d~ 

do, y queda cristalizado en un hecho u objeto que existe, en 

una realidad concreta, objetiva y palpable, como ejemplo po--

dríamos mencionar las obras de arte. El maestro Recasens nos 

define la cultura como la "V.:Í.da Humana Objetivada"(1); adeiriás _ 

(1) Luis Recasens Siches. SOciologia. Ed. Porrua, 16a. ed. México, 1978, 
p&g .. 165. 



nos dice que estas "objetivaciones" muchas veces .~ 

es~an crisTa 

liza das e inertes, pero cobran nueva vida efectiva y actual -

en las conciencias y en las conductas de las personas ~ue su-

cesivamente piensan y viven los significados de tales cosas. 

De esta idea, podríamos decir que cuando Úna "objetivación hu 

mana" está a disposici6n de todos como un bien de provecho co 

munitario o colectivo se vuelve como parte esencial o distin-

tiva de ese grupo social entonces ese objeto peri:er.ece al "p~ 

trimonio cultural 11 de dicho grupo. Por esto podríamos afirmar 

que la cultura por sí misma no tiene vida, sino tiene c:na vi-

da prestada por los hombres o individuos que a travé;::; del lar 

go proceso hist6rico la hacen revivir, de ahí que el estudio 

de la cultura no sea importante por sí mismo, sino ~ue por --

ella conocemos los pensamiento y las obras de una vida hi.L'Ilana 

que ya aconteci6. 

Claro que en la producci6n de la cultura hay muchos y :rruy 

variados factores que influyen para su elaboración, cerno son 

los sentimientos, las ideas, las formas de vida, las pau~as -

de conducta que el sujeto ha aprendido de los demás seres vi-

vos y de sus antepasados muertos. Recasens nos dice que el 

hombre va a aprender de los seres vivos, porque siem¡::r·2. va a 

estar dentro de un círculo social, además a través de la .:_,,.ni-

tación y observaci6n de otros pueblos diferentes al ~uyc, e::_ 

hombre revisar&., completará o reformará su proi;iio ;:a-;:::ci.":'::':i::i 

cultural, y 11 la trans:misión históric2 :::e la cul -tura :::;:.-~ el --
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vínculo de la sociedad hace posible la acu.mulaci8n de las in-

venciones del presente a la herencia cultural" 
(2) 

y no s8lo 

la sociedad hace posible tal acumulaci8n, sino que además ti~ 

ne la obligaci8n de preservar y proteger dicha herencia cultu 

ral. El mundo de la cultura en general o cada patrimonio so-

cio-cultural concreto, cuenta con una rica gama de materiales 

que van desde el idioma, hasta los conocimientos vulgares, -

científicos, filos8ficos, as1 como idearios, leyendas; tradi

ciones, símbolos, formas usuales de comportamiento, normas de_ 

conducta (desde jurídicas hata religiosas), formas de organi-

zaci8n social y política, estructuras e instituciones, organ~ 

zaciones econ8micas y todo el arte en general, así como uten-

silios simples hasta la maquinaria más especializada. 

Algunos autores como Max Sheller, Alfred Weber y Sorokin, 

han tratado de clasificar los elementos que intervienen en la 

cultura, y los dividen en tres: 

1.- Los ideológicos. 

2,~ Los relativos a la conducta. 

3,- Los materiales. 

Los primeros son aquellos que comprenden la totalidad de 

las ideas, valoraciones y normas; los segundos aquellos en --

los cuales aparecen objetivados los elementos ideológicos y -

(2) L. Recasens S, Ob. cit. pág. 163, 
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por último, los elementos materiales, los que comprenden en -

sí los objetos materiales, cosas, energías bio-físicas, arte

factos, instrumentos, etc. 

Hablar de la cultura como ya asentamos, es muy extenso, y 

nos llevaría paginas enteras dedicadas especialmente a la in

vestigaci6n de este concepto, como mero dato histórico dire-

mos, que tan mencionada palabra, fue popularizada en un prin

cipio en Alemania, durante el siglo XVIII,usándola primerame~ 

te la Antropología, ciencia que está dedicada al estudio del 

hombre en sus aspectos físicos y culturales, a través de sus 

cuatro ramas :fundamentales denominadas: Antropología Física, 

Arqueología, Etnología y Linguística. Fue Edward Tylor un in

vestigador y ántropólogo inglés, quien la empezó a usar en --

1871 y sólo llegó. a ser ampliamente utilizada en la investig~ 

ción social hasta el siglo XX. Claro que la palabra cultura ~ 

no data del siglo XVIII; esta palabra viene del latín "KULTU

RE" que significa cultivo; pero ~ste término ha sido empleado 

de varias maneras y no existe hasta hoy un completo acuerdo -

de su significado; habría que anotar, sin embargo, que los f~ 

n5menos a los que se refiere la cultura y la sociedad no exis 

ten independientemente uno del otro, aunque podamos distin--~ 

guirlos analíticamente. La sociedad humana no puede existir -

sin la cultura y la cultura sólo existe dentro de la sociedad, 

ya que ésta, o sea la cultura, se refiere a un modo de vivir, 

de pensar, de actuar y de sentir; la vieja pero todavía muy -

10 



citada definición de Tvlor indica su extensión: "Cul-:u:!'.'a 2s 

todo complejo que incluye al conocimiento, las cr-eenc~a.s, e~ 

arte, la moral, el dere·cho, la costumbre y cualquier otra ca-

pacidad y hábito adquirido por el hombre en cuanto que es 

miembro de la sociedad" ( 3 ) . 

Claro que la importancia del estudio y conocimientc que se 

tenga acerca de la cutura radica en el hecho que ?roporciona. 

el conocimiento y la técnica que le permitan sobrevivir a la 

humanidad tanto física como socialmente, así como dominar y -

controlar hasta donde es posible el mundo que le rodea. Aun--

que hayan existido culturas que en su momento do~ina.rcn y con 

trolaron hasta donde les fue permitido el mundo que les :::'O::'.i:d. 

ba, éstas no tuvieron una muerte natural, sino que murieron -

prematuramente, "Destrozadas como plantas que un viajero indi 

ferente se complaciera en destruir", según expresión que usa 

el filósofo Oswald Spengler al referirse a la forma como desa 

pareció la cutura azteca. 

Para finalizar diremos que a través de estas páginas se ha 

usado la palabra cultura, muchas veces en singular pero real-

mente expresa un concepto general, y aunque en un sentido, p~ 

clríarnos decir abastacto, nos da la idea de una universalidad -

( 3) Tvlor B. E., citado por Kahn J. S. en su obra El c,·:m-:: 2nto 
de la-Cultura. Ed. Anagrama, Madrid 1974, pág. 7. 
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de culturas tanto del pasado como del presente, ésto no sign~ 

fica que la palabra permita lograr una ~oción genérica de la 

cultura, sino que es a través del conocimiento de la cultura 

como podremos ver las similitudes y no tanto las diferencias 

que presenta cada una y hasta comprender y ~onecer un poco --

más la nuestra, pues según expresión de Anne Robert Jacques -

Turgot "poseedor de un tesoro de signos que tiene la facultae 

de multiplicar hasta el infinito, el hombre es capaz de aseg~ 

rar la conservación de las ideas que ha adquirido, de conuni-

carlas a otros hombres y de transmitirlas a sus sucesores co

mo una herencia constantemente creciente".( 4 ) 

2. Cultura nacional. 

Ya que en el inciso anterior nos dimos cuenta que el dest~ 

no del hombre es hacer cultura y que cada pueblo tiene la su-

ya propia, el nuestro no es la excepción; pero sí es problemi 

tico definir satisfactoriamente lo que es la cultura, tanto -

más es definir lo que es nuestra cultura nacional. El ·~, 

SOClO.LO 

go Leopo:do Zea nos dice al respecto, '1M&s que una definici6n 

:o que se puede realizar es una descripción de esta cultura~ 

La d.~scripciOn de un det:erminado pueblo obligado a definirse 

Turgot: A.R.J .. ~ citada uor Harris Marvin en su ebria El ~esa 
rrollo d8 la Teoría Ani:ropológica. Ed. Siglo XXI, Es pana. -
19 8 2 , pag. 12 , 



en relación con otros pueblos 11 (S), 

"Se puede describir una cultura no para que ésta aparezca 

en forma particular sino para mostrar la aportación en lo -

universal"(fi) 

"Al querer dar o buscar una definición de lo que es la cul-

tura nacional, no nos referimos tanto a cada éopoca en parti

cular, sino a una definición de la Cultura Mexicana en gene--

ral, o sea a la expresión cultural de un pueblo o de una na--

ción, lo que la hace dis_tinta a otras naciones con otras "cul 

turas". 

Aunque complicado sería como ya dijimos proporcionar una -

definición más o menos aceptable de nuestra cultura, pues el 

mismo L. Zea se cuestiona :•¿cómo des'lindar lo común de una na 

ción al mismo tiempo que lo distintivo?, esto es ¿Cómo se pu~ 

de definir una cultura nacional o mexicana con lo que sería -

la fusión de lo mexicano con lo español sin dejar de tener --

una personalidad netamente y fuertemente identificable?; ya -

que todos los pueblos en ld medida que se transforman en na--

~iones, van bu~cando su definición; la definición de su cultu 

(5) Zea, Leo~--:oldo. Ca.racte:."'Ísticas de la cutural nacional. -
U.N.A.M., M~xico 1969, pag, 12. 

(o) Ibid, pág. 13. 
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ra que es la definición de su personalidad": "búsqueda que 

surge y se precipita en momentos históricos en los que esa su 

personalidad puede ser disuelta, nihilizada, ante presiones -

de culturas más poderosas".C?) 

Es por eso que nosotros no pretendemos definir lo que es -

la Cultura Mexicana, y sólo nos concretaremos a describir so

meramente, las más importantes de sus etapas, lo más represeg_ 

tativo, pues creemos que para los fines de este trabajo es lo 

indicado y como ya sabemos perfectamente, hablar de cultura ~ 

mexicana no es sólo hablar de los conquistadores o de los con 

quistados como seres ajenos a nuestra historia. Sabemos tam-

bi@n que el conquistador español no es el "creador de México" 

porque desde antes de su llegada ya existían grandes culturas 

que desde el descubrimiento de América fueron el asombro de -

Europa; pues en lo que se conoce hoy como República Mexicana, 

existían muchos pueblos, muchas veces separados por odios --

irreconciliables o por las distancias, pero que formaban ya -

un pueblo mexicano que llegó a establecerse en América supue~ 

tamente en la época Paleolítica hace más o menos unos cuaren-

ta a quince mil años (cifra que ha sido muy debatida en el -

·mundo de la Antropología) y emprendieron sus peregrinaciones 

por el continente en busca de tierras más propicias empezando 

a crear sus primitivas culturas. Es como de aquellos peregri-

(7) Zea, L. Ob. cit . pág . 9 ,' 
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nos, encontramos vestigios muy antiguos con una agricultura -

y alfareríá muy rudimentarias del tipo más arcaico. En la Al

tiplanicie Mexicana se encontraron, en Cuicuilco, cerca de C~ 

yoacán, ruinas a las cuales atribuye el arque6logo norteameri 

cano Byron Cununings una aproximada vejez de cinco mil años. 

Se dice que los hombres de aquella Cultura Arcaica ya habían 

domesticado el "TEOCUTLE" que es un cereal silvestre que des

pués se transformara en lo que hoy conocemos como Maíz y del 

maíz se formaron los primeros hombres en una de las leyendas 

del Popol-Vuh Maya, y desgranándolo y moliéndolo hasta fermen 

tar el "IXMUCANÉ", hi.zo nueve bebidas que contenían la sus-

tancia que dio a la especie humana su fuerza y energía. En la 

religi6n aztecas ademas de representarse al benéfico "QUETZA~ 

COATL" como descubridor de la planta, otros dos dioses: "CIN

TEOTL" y la diosa "XILUMEN",se les sacrificaban todos los --

años una esclava joven para que según sus creencias retoñara 

siempre en espigas tiernas; largo sería seguir la trayectoria 

digamos mítica del maíz en estas sociedades, pero sí diremos 

--que-cen- -1-a-demest±aacd:Sn-de:l--ma-í-z-y---e:l -nac±m±ento-de:l-a-rt e-e~~ 

rámico, estas culturas fueron creciendo hasta llegar a ser -

unas de las más grandes y sorprendentes del mundo de su época, 

como lo fue la cultura Maya que a fines del siglo VII a.c. s~ 

gún los cálculos del arqueólogo Spinden, ya había creado su -

calendario y de su primitivo asiento en la regi6n de las Hua~ 

tecas al norte de Veracruz, había avanzado hasta la comarca -

de Petén en Guatemala donde se f orm6 el primer Imperio Maya -
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hasta el siglo VIII d.c. pero es aquí en territorios de Guate 

mala, Belice y Honduras donde conoce su decadencia y es en el 

siglo X, en las tierras de Yucatán donde se instala el Segun

do Imperio .. En el siglo XIII este imperio sufre un ataque vi~ 

lento de las culturas más rudas de la Altiplanicie Mexicana -

como lo fueron los toltecas y después los aztecas, pueblo és

te cuya mitología siempre combatirá Quetzalc6atl, héroe bené

fico que además de enseñarle a los hombres la agricultura tam 

bién les enseño las industrias artesanales. Este "héreoe" 

siempre estará en contra de Tezcatlipoca, el dios nocturno -

que protege a los hechiceros y malvados; pero debemos decir -

que según algunos historiadores la cultura azteca se funo5 so 

bre las ruinas del mundo Olmeca, cultura ésta de las más anti, 

guas de México, de la cual se afirma creó lo que llamaríamos 

"MESOAMERICA". La herencia de esta cultura son las ruinas de 

"La Venta", "San Lorenzo" y "Tres Zapotes". Es importante no

tar que la planificación de La Venta va a serv~r de ejemplo -

para la construcción de otras ciudades como la propia Teoti-

huacán ciudad que por su construcción de grandes líneas forma 

ba una gran cruz que dividía la ciudad en cuarteles, al cen-

tro estaba el Templo de Quetzalcóat1 y entre los m11chos edi.fi 

cios estaba la monuJnentul pirámide de La Luna., ~también había -

grandes construcciones monolít:icds como la d€~ la diosa del -

agua o 81 llmado "TLALOC". Est:a ciudad llega a su apogeo en-·

tre .352 y 550 a .. c ... , esta sociedad estaba perfectamente organ~ 

zada; pera ~n~re 650 y 780 a~c~ es invadida y saqueada, y en 
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parte destruida a prop6sito, pero cualquiera que fueran los -

motivos o los agentes del desastre el hecho es que muere Teo

tihuacan y termina esa gran cultura, Con su caída se inicia -

una reacción en cadena que habría de precipitar el fin del -

Centro Ceremonial de Monte Albán en Oaxaca y de todo el gran 

período Maya. 

Muchos habitantes emigran llevando consigo su c~ltura, al

gunos de esos emigrantes se instalan en las reuinas de Teoti

huacan y de esta abandonada ciudad toman numerosos rasgos ar

quitectónicos y culturales, formando más tarde su nueva soci~ 

dad y una nueva cultura: los Mexicas llamados incorrectamente 

aztecas, en opinión de algunos autores. En 1276 se instalaron 

en Chapultepec, pero tenían constantes ataques de otros pue-

blos que ya habitaban también el Valle de México y en 1325, -

se establecen en una pequeña isla, parte de un archipiélago -

llamado Texcoco que con el tiempo se volvería la ciudad de T~ 

nochtitlan y el fundador de este imperio fue Moctezuma I que 

aparte de ser un gran consquistador organiza el nuevo estado; 

manda a hacer grandes construcciones sobre planos bien defini 

dos, de lo que el pensaba hacer la Gran Tenochtitlán para es

ta obra trajo notables arquitectos de Chalco y famosos orfe-

bres mixtecos para labr>ar esplendoros<\s joyas que en el siglo 

XVI asombraron Europa. 

Después fue electo emperador Moctezuma II quien decía que 
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~odd ~2a gran{Jeza era don del gran dios Huitzilopochtli 1el 

q~e no olvidaban 3U ?rofecia cuando en el pa5d<lo les dijo: 

"Lns h-~r~ -=:efi0r~s y reyes de cuanto hay en el raundo y cuando 

3eáis rey~s) tendréis allá innumerabl~s e infinitos vasallos 

que os pagarán --tributo .... y todo lo veréis, puesto que est:a -

es ·~n Vf-:rdad mi ta.rea y para eso me envió aquí"~ En efecto -

Moctezuma II reinaba sobre un gran imperio~ formado por varias 

-í.,egíones y climas, habitado por gente que ha~laba num~rosas -

lenguas; ad'3más te.:iía una 2orte suntuosa y éra valien"!:e guerr~ 

ro era el Gr-3.n Sacerdote de Hui tzilopochtli, pero su re fina--

miento, su generosidad y su actitud fatalista le dieron ld in 

decisi6n y debilidad que mostró ante Cortés. En la gran ciudad 

sobresalían dos pirámides una dedicada a Tláloc y otra al dios 

:-!uitzilopochtli, en los recintos estaban incluidos numerosos -

templos, ;:;l juego de ;;ielota y el Calmecac, donde estudiaban 

les hijos de los nobles. La 2reencia profunda ~n la promesa de 

Huitzilopochtli es la seguridad que desde las raf ces profundas 

de su pasa.do obsc11ro les demostraba :rue ellos e~an los escogi-

des, pero aún en su esplendor se preguntaban cada tarde, cuan-

de) se oc11ltaba el dios Sol si $ste logr~rfa dt1rante la noche -

~~crif~ca!-~n ~las priaioneros de gu~rra, pero para ~llos, ~s-

t--:- sa.::ri. ficio signif.i.caba t~ner :.a s 1~gurid3..d que el mundo se--

br~~viviria, con P.l t:i·2mpo y con las c3.da 'tAZ ma~r-_n,~s victorio.s 
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cho con los torrentes de sangre ex~ranjera vertidos en su he-

nor; para entonces, el dios era ya tan poderoso y su templo -

tan al to que sólo aceptaba reve:!'lencias .allá arriba en su -::em--

plo donde estaba representado por una enorme estatua hecha de 

masa y cubierta de joyería, ll~--=/aba en su mano derecha ]..a --

"XIUHCOATL", la serpiente de fuego, esa arma divina que aseg!:!. 

raba para siempre el triunfo de los ejércitos aztecas, se de

cía que con ella había nacido el dios y había acabado con to-

dos sus enemigos y así nos narra también la historia que en -

los días finales del sitio de Tenochtitlán por los españoles 

cuando i:odo parecía ?erdido, el último emperador utilizó al -

final el invencible recurso, le dieron a un joven guerrero el 

arma misn1a de Huitzi·lopochtli para que saliera al combate y -

aniquilara a los españoles . .El fraeaso de este intento es el 

fin de la guerra y asf cuando los espafioles y sus aliados, s~ 

gún cuenta W1 cronista texcocano "subieron a la t.orre y derri_ 

baron muchos Ído:os~ especialmente en la capilla mayor donde 

estaba HuiTzilopochtli, llegaron Cortés e Ixt:ix6chitl al mis 

me tiempo y ambos embistieron con el Ídolo; Cortés cogió la -

máscara de oro que tenía pues-ca e Ix-tlix6chitl le cortó la C3. 

:ieza. al que ?OCO antes .:ldoraba por su dios'' .. 

Asi finaliza un período en :a historia de la cultura. <le Mf 

xico, y comienza otro período, el de la Conq_uista y Coldniz~ 

ción de México por los esp~ñoles .. donde st fusionarán dos cul 

t:t!.ra.a .. pero una siempre dominar& sobre la oi:ra? la 2ul tura ~~ 
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occidental. A esa fusión es lo que se conoce como mestizaje -

cultural. Surge un gran problema: ahora ya no son dos, españ~ 

les e indios, porque aparece en el panorama social y cultural 

de lo que se llamó la Nueva España el "mestizo", nuevo símbo

lo de México que muchas veces se siente tan distante de lo es 

pañol como de lo indígena. Este mestizo al verse relegado por 

81 español intenta convertir en su aliado al indio ya que am

bos tienen un enemigo común: el español y el criollo conserva 

dor que a pesar de haber nacido en tierras americanas, en es-· 

te caso mexicanas, se siente aún muy ligado a la Madre Patria, 

es así como conjuntamente, los m~stizos, los indios y un puñ~ 

do de criollos "liberales" lograron la Independencia en 1810, 

aunque en esta independencia el indio no sale del lugar de -

marginación en que se le tenía. Y es hasta cien años más tar

de cuando se da en el país un nuevo orden social y político -

con la Revolución de 1910, cuyo ideal principal es supuesta-

mente hacer justicia a ese pueblo tan explotado y oprimido ca 

si durante cuatro siglos; pero no fue tarea fácil para esta lu 

cha revolucionaria lograr todos sus objetivos, sobre todo en 

lo referente a rescatar al indígena de su marginación y tra-

tar de "occidentalizarlo", pues se decía que México no podia a~ 

pirar al rango de nación propiamente dicha miencras, el indí

gena y el pueblo en general que se encontraban hasl.a esa fe--

cha en condiciones bastante precarias} siguiera en ese mi.:;mo 

estado de total idefinici6n; tesis que Jd desde el porfiria~8 

algunos 11 lib2rales" 3ost·~~nian. R¿sp ect:o d~= occi<le n t::-il izar al 
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indígena, creemos que seria mejor tratar de que los grupos -

étnicos aún subsistentes en nuestro país se integraran a las 

formas actuales o mejor dicho a la actual situación del país, 

pero sin que esto los aleje, por así decirlo de sus raíces -

culturales y éstos deben antes que nada ser respetados y dig-

nificados, pues queramos o no, occidentalizados como estamos 

ahora o mejor dicho como pretendemos estarlo, la cultura indi 

gena es la base de nuestra actual cultura. A veces creemos --

que el conflicto provocado por el choque de las dos culturas 

no ha terminado aún. El mexicano no vive su pasado como tal, 

en el la vieja pugna estará siempre presente, y esto es en --

grado tal que Leopoldo Zea señala como una de nuestras carac-

terísticas la ttfalta de dimensión", y la "no asimilación de -

nuestro pasado". 

Pero también nos dice el maestro Zea que "El mal de nues--

tra cultura y el mal de Mé~ico por tanto es el de la rotura -

de la unidad interna, rotura que debemos reparar trabajando -

por la verdadera cultura, que no reniega de las fuerzas vivas 

de la historia sino que entendiéndolas, vive desde ellas a lo 

' . ,. d . . 11 (8) . presente, pero suoliman olas camina a lo porvenir • : ~ja.-

lá que esa lucha que aun existe en nuestra sangre entre lo es 

pañol y lo indio llegue algún día a una reconciliación .. 

( 3) Zea, L. prig. 13. 
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Y en un futuro no muy lejano presentar al extranjero medio 

que visita a nuestro país no sólo el "espíritu" de una cultu

ra indígena, que para muchos parece que fue sólo una leyenda, 

sino que se dé cuenta que en cada centro arqueológico, en ca

da Ídolo, en los jarros de Tlaquepaque o los sarapes de Oaxa

ca está el contenido de una raza que existió y que existe en 

cada uno de nosotros de una y otra forma, y que "mexicans" - -

no s6lo son los de piel cobriza, sino que mexicano es aquel -

que no reniega de su cultura y que además sabe que su cultura 

como las plantas está ligada de por vida al suelo del que ha 

brotado, 

3, Concepto de patrimonio, 

La palabra patrimonio viene del latín "PATR1MON1UM" que 

significa bienes dejados por los padres, de pater, patris: p~ 

dre. El diccionario de la Real Academia Española define al P'.?;. 

trimonío como: hacienda que una persona ha heredado a sus des 

cendientes. 

Sabemos que el concepto de Patrimonio tenernos que enfocar

lo, en el campo del Derecho Civil, y para defi-nir este corice.12. 

to recurriremos a algunas de las definiciones dadas por los -

mas connotados civilistas. 
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El patrimonio se ha definido como un conjunto de oblig2ci~ 

nes y derechos susceptibles de una valoración pecuDiaria que 
1 

constituye una universaiidad de drechos (universitas juris). 

Se llama patrimonio al conjunto de derechos y obligaciones 

pertenecientes a una persona, apreciables en dinero. Si se --

quiere expresar su valor con una cifra, es necesario sustraer 

el activo del pasivo, conforme al proverbio "bona non intelli 

guntur nisi deducto a ere alieno". (g) 

Por su parte Carbonnier define el patrimonio como: el con-

junto de los bienes y obligaciones de una persona consid·era--

dos como una universalidad de derechos, es decir, un todo, --

. . í . 11 ( 10) una unidad JUr dica • 

Según lo expuesto, el patrimonio de una persona estará ---

siempre integrado por obligaciones .Y cargas; p_ero es requisi-

to indispensable que estos derechos y obligaciones que consti 

tuyen el patrimonio sean siempre apreciables en dinero, es de 

cir, que ·puedan ser objeto de una valoración pecuniaria. 

(9) Planiol, M .. Tratado elemental de derecho ci~:il.. t .. II"I .. 
"Los Sienesn .. Trad .. al castellano de 1José M .. eaj ica Jr. 
Pág. 13. 

C10) Carbonier, .J. Derecho Civil~ Trad. castellana d(~ f'!anuel 
M .. Zorri.l.la, Bo.rcel.ona 1955, t. II, v. I, pág~ S. 



Dos serán los elementos del patrimonio, el activo y el pa

sivo. El activo se integra por el conjunto de bienes y dere-

chos apreciables en dinero, y el pasivo por el conjunto de -

obligaciones y cargas también susceptibles de valoración pee~ 

niaria. 

Los citados bienes y derechos de carácter patrimonial se -

traducen siempre en derechos reales, personales y mixtos y en 

tal virtud el.activo de una persona quedará constituído por -

derechos reales, personales y mixtos. 

Con las anteriores definiciones damos por terminado este -

capítulo o inciso ya que era de principal importancia saber -

que es el "patrimonio" para que en el capítulo en el que tra

taremos el tema del Patrimonio Cultural como parte del Patri

monio del Estado, tengamos claro este concepto; para que en -

su momento podamos comprender lo que es el patrimonio llamado 

cultural. 
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CAPITULO II 

EL PATRIMONIO NACIONAL 

l. Concepto de Patrimonio Nacional. 

Una vez tratado el concepto de "Patrimonio", y dado algu -

nas definiciones del mismo, nos referiremos al ·,Patrimonio Na-

cional o Patrimonio del Estado, pero para dar una definición 

de Patrimonio del Estado, diremos en primer lugar que este 

está, constituido por tres elementos que son la propiedad, el 

dominio y un ente llamado Estado. 

En cuanto a la propiedad, el Maestro Rojina Villegas, en -

su obra de Derecho Civil Mexicano dice: "Aplicando la defini

ción del derecho real a la propiedad diremos que esta se maní 

fiesta en el poder jurídico que una persona ejerce en forma -

directa e inmediata sobre una cosa para aprovecharla totalmen 

te en sentido jurídico, siendo oponible a este poder a un su

jeto pasivo y universal, por virtud de una relación que se o

rigi~a entre el titular y dicho sujeto". (l) 

Manuel Blonval LÓpez, dice: "Propiedad es toda relación --

jurídica de apropiación, es el señorío o la más amplia potes-

tad de dominación que una persona puede tener o ejercer sobre 

(1) Rojinas Villegas Rafael., Derecho C~vil Mexicanb. Bienes, 

Derechos Reales y Sucesiones 1 Ed.Porrua }'Iexico 1976 t.II 

p~1g. (89 .. 
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una cosa, ya sea corporea o incorporea •.. "~ 

Derecho de propiedad - dice mas adelante - es la suma de -

esas facultades que ponen en manos de la persona del propie--

tario las posibilidades más- amplias de disfrute y de disposi-

ción. Por Último refiriendose al dominio dice que: "Hay aut~ 

res que sostienen que propiedad es lo genérico y dominio es 

lo especifico. Para Castón Tabeñas, entre dominio y propie--

dad la diferencia es mas especulativa que jurídica y se le --

asigna al termino de propiedad un concepto económico-jurídico 

y al dominio un sentido subjetivo 11 .(
2 ) 

Rafael Bielsa dice que el dominio del Estado es el conjun-

to de cosas sobre las cuales él ejerce en realidad un derecho 

de propiedad. 

Y el maestro Miguel ~óosta Romero nos dice: "El Estado co-

mo realidad jurídica, y como consecuencia de ello, también 

tiene personalidad jurídica propia ..•. " Y por ende es capaz de 

adquirir bienes, derechos,obligaciones y cargas,admitiendo 

por lo tanto que el Estado tiene también patrimonio, pero es-

te Patrimonio Nacional o del Estado ha sido entendido de muy 

diversas maneras" 
(3) 

(2) Blonval López Manuel,, Derecho Civil. Bienes,Tip.Vargas, 
Caracas 1976,Universidad de Caracabo,pág.78-79. 

(3) Acosta Romero Miguel. Teoría General del Derecho Adminis
trativo., UNAM. México 197.:S, pags. 258-260. 
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Antonio de Ibarrola considera que: " El Patrimonio del - -

Estado se halla constituído por la universalidad de derechos 

y acciones de que es titular, los cuales pueden valorarse pe-

cuniariamente sumados a las obligaciones que los grava, enca

minados a la realización de sus fines".( 4 ) 

También se ha definido el Patrimonio del Estado por Eduar-

do Bustamante como "El conjunto de bienes y derechos, recur--

sos e inversiones, que como elementos constitutivos de su es-

tructura social o como resultado de su actividad normal ha --

acumulado el Estado y posee a título de dueño o propietario, 

para destinarlos o afectarlos en forma permanente a la prest~ 

ción directa o indirecta de los servicios públicos a su cuid~ 

do, o a la realización de sus objetivos o finalidades de pol! 

tica social y económica. 

Asimismo Rafael Bielsa dice que: " El concepto jurídico 

del Patrimonio del E9tado difiere del concepto financiero. 

Mientras en el primero de estos conceptos el sujeto juríd~ 

co Estado manifiesta su personalidad por la posesión o domi--

nio de los bienes patrimoniales, como sujeto financiero revé~ 

(4) Antonio de Ibarrola citado por Andrés Serra Rojas,Derecho 
Administrativo.Ed. Porrua,México 1979,pág.126. 

(5) Citado por Andrés Serra Rojas, ob. cit. pág:12s. 
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lase él por la actividad dirigida a la ~ormación :!e lJs :_:-.gr==: 

sos públicos y al empleo de ellos a la prJducción de presta--

ClOTI de servicios pGblicosn.CS) 

Por su parte el maestro Andrés Serra Rojas señala: el ?a--

trimonio Nacional o Patrimonio del Sstado se descompone e:c --

diversos patrimonios especificas, a los cuales alude la m~sma 

Constitución, como el Patrimonio de la Zederación, el ?~~~~~e 

nio de las Entidades Federativas, el Patrimonio de los :"·'":ci·:::i 

pios, el Patrimonio de las instituciones descentraliza--'.as :: -

paraestai:ales .,el patrimonio d·e las empresas privadas .:J.e irr-:~-

rés público y aún el propio patrimonio de los particulares en 

la extensión y contenido que indicamos". 

El Maestro Serra Rojas considera que ''los elementos 1el ?~ 

trirnonio del Estado, concebidos como una consecuencia t1e·.::e.3a-

ria de su personalidad juridica son: 

a) Un coniunto de bienes~ recursos) inversiones 

rechos 3obre las cosas que in~e~ran el dominio ~~b:i~~ 

(S) 3ie~d~ Rafael. ~erecho Administrativo 1 EdicioPes ?a:~~~ 
Suenos Aires l9~~.pa;. 



bio o tráfico de bienes; 

c) Afectados a una misma finalidad pública, intefes gene--

ral o utilidad pública, que se traduce en la prestación 

de servicios a cargo del Estado; 

d) Que forman una unidad, de la cual es titular el Estado, 

, 'd .'1 l" A 11 (7) ~as enti ades pub icas por el creadas. 

Posteriormente cita al profesor Diez Picazo quien .¡=• a..t.irma: 

11 Desde otro punto de vista, estudiado ya el patrimonio 

como una derivación necesaria de la misma idea de persona co~ 

cebido como un conjunto unitario de relaciones jurídicas -

susceptibles de valoración pecuniaria o económica, a los cua-

les el ordenamiento jurídico dota de la necesaria unidad, --

por estar sujetas a un régimen unitario de poder y responsab~ 

lidad podemos decir que el derecho patrimonial es aquella pa~ 

te del Derecho Civil que se dedica al pormenorizado de cada -

uno de los elementos del patrimonio, es decir, de cada una de 

las relaciones jurídicas que lo componen o que abstractamente 

(8) 
consideradas lo puede componer". 

(7) Andrés Serra Rojas, ob. cit. págs. 125-126. 
(8) Citddo por Andr~s S2rra Rojas, o~*cit~ ~jg. 



2. Legislación en materia de Patrimonio Nacional. 

2.1. Constitución Política. 

Dentro de é:ste tema creemos necesario abordad en lo que 

es la propiedad originaria; ya que como hemos visto anterior-

mente la propiedad es un elemento del patrimonio pero solo --

esta primera se encuentra regulada específicamente en nuestra 

Carta Magna Cart, 27 Const.) Más no así el Patrimonio Nacional 

Creemos también que debemos ahondar un poco más, en lo-

que se refiere a la confusión que existe entre los vocablos -

" Propiedad y Dominio"; comenzaremos por decir que el jurista 

citado, en la obra de Derecho Constitucional del Maestro Ign~ 

cio Burgoa, Mateo Goldstein considera que "pretender introdu-

cir diferencias y discriminaciones que la ley no aporta y que 

aan permanece confusa en el desenvolvimiento histórico de la 

institución .•. no hay diferencia de extensión y contenido y -

que debe eliminarse una disputa bizantina alrededor de un asun 

to que carece de verdadero contenido jurídico y legal".(g) 

Por otra parte el maestro Burgoa dice que; " Cuando nuestra 

Constitución alude a la Nación como titular del dominio o pr~ 

piedad de diferentes bienes, se refiere concomitantemente o -

(9) Citado por .:..gnacio Burgoa, Derecho Constitucional Mexica
no,Ed. Porrua, México 1879, pag. 156. 
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simultáneamente al Estado Mexicano como persona moral suprema 

en <;_ue la comunidad nacional está estructurada política y ju

rídicamente. 

Aunque entre los conceptos de ESTADO y NACION hay una indi~ 

cutible diferencia desde el punto de vista jurídico y sociol~ 

gico que impide confundirlos o identificarlos, en lo-que con

cierne al dominio o propiedad y atendiendo a la heterodoxa -

terminología constitucional debe tomarse como equivalentes". 

Una vez tratado de aclarar estos puntos, esperemos que se 

comprenda mejor y más cabalmente lo que es estudiar ahora, la 

Propiedad Originaria ya que se dice que esta es la piedra an

gular dentro de la cual se fundamenta nuestro sistema el dere 

cho de propiedad. 

El maestro Andres Serra Rojas refiriendose al regimen de -

la propiedad originaria señala que: "La propiedad del Estado

mexicano corr•esponde originariamente a la nación, es decir, -

es una propiedad que nuestra organización política recibe por 

derecho propio, fundado en la tradición jurídica nacional, en 

el asentamiento de nuestro pueblo sobre un_ determinado terri

torio y en la autodeterminación o soberanía nacional, para -

crear las instituciones jurídicas adecuadas y fijar los carac 

(lQ). Ignacio Burgoa, ob. cit. pág. 158, 



ter8s que esten más de acuerdo a nuestra manera de ser". Ade

más continúa diciendo que la propiedad originaria de la Na- -

ción se apoya jurídicamente en dos elementos básicos: 

I. Su origen histórico tal como lo determina el párrafo L, 

del artículo 27 de la Constitución. 

( La propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro 

de los límites del territorio nacional corresponde originari~ 

mente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de -

transmitir el dominio de ellas a los particulares constituye~ 

do la propiedad privada). 

II. Su justificación desde el punto de vista sociológico y 

legal. 

El párrafo III del artículo 27 Const., entrega a la nación 

una facultad extraordinaria e importante: la de tener en todo 

tiempo, el derecho de imponer a la propiedad privada las moda 

lidades que dicte el publico y las otras importantes faculta

des que el mismo precepto señala. ( La Nación tendra en todo 

tiempo el derecho de imponer a la propiedad privada las moda

lidades que dicte el inter~s público ... ). 

Y el maestro Ignacio Burgoa al referirse al estudiado tema 

de la propiedad originaria nos dice: '' El ar~1culo 27 Consti-

tucional 1 dispone que 'La ?ropiedad de :as tierras y agu3s --
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com:?rendidas dentro de los límites del ~e~rito:!'io na.2:.o:r:.3.-=..~ -

corresponde originariamente a la Nación, la cual ~a ~e:::.-:!o y-

tiene el derecho de transmitir el derecho de doninio de e J_las 

a los particulares, constituyendo la ?ropiedad privada'. ~º 

concepto de propiedad originaria no debe interpretarse co~o -

equivalente al de propiedad en su connotaci6n comfin, ?Ues e:-

Estado o la Naci6n no usan, disfrutan o disponen de las ~ie--

rras y aguas existentes dentro de su territorio como lo ~ace-

un propietario corriente. En un correcto sentido canc'2.c:-tu:i.:!.-

la propiedad originaria implica lo que suele llamarse el "jo-

minio eminente" que, siendo distinto a la propiedad ba~o-este 

calificativo, equivale al poder pfiblico de imprerio ... Por --

consiguiente, la propiedad originaria a que alude la jisposi-

ción constitucional transcrita, significa la pertenencia del-

territorio nacional a la entidad estatal como elemento con- -

substancial e inseparable de la naturaleza de esta''. 

Mas adelante dice: " En sintesis, el conc~pto de 'prop~e--

dad originaria' empleado en el primer párrafo del artícul8 27 

constitucional, equivale sustancialmente a la idea de domi~io 

eminente, o sea a la de imperio que el Estado como PE~SQ~,~.i\ --

JURIDICA ejerce sobre la nart:e física ini:e'Srante de su 32r: -

EL TERRITORIO''.Cll) 

~.' ob. cit. :!..58. 



Más específico y concreto es el comentario que hace el - -

maestro Miguel Acosta Romero sobre el patrimonio del estado y 

la interpretación del concepto de Propiedad Originaria de la

Nación, contenida en el ya mencionado artículo 27, al cuesti~ 

narse lo siguiente" ... qué naturaleza tiene el derecho que -

el estado ejerce sobre su patrimonio y específicamente, sobre 

algunas partes de él, que integran lo que en la doctrina se -

conoce como elementos del dominio público". Y que después de 

exponer las ideas de G. PEISIER y de HAURIOU considera lo si

guiente: " En primer lugar estimamos que el artículo aludido

-refiriendose al artículo 27 Constitucional al hablar de la -

nacion se refiere al Estado Federal. Para determinar la natu 

raleza del Derecho del Estado sobre sus bienes, creemos nece

sario señalar que es titular y soberano de los mismos, el cual 

en nuestra opinión, es un concepto más amplio que el de simple 

propietario, con ello significa que puede cambiar, modificar -

o ampliar el régimen jurídico a que están sometidos, disponer 

de ellos, establecer el régimen de propiedad, tanto pública -

como privada y por Último regular su aprovechamiento y su ex

plotación". 

Continua diciendo en este orden de ideas, " si el Estado -

es titular soberano de sus bienes, o sea que ejerce sobre - -

ellos un derecho privado de su soberanía, se establece un ré-

gimen jurídico diferencial para ciertas categorías de bienes, 
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así como también la facultad para regular la propiedad tanto

pÚblica como privada y establecer sus modalidades".<l 2 ) 

Sería muy largo numerar aquí todas las opiniones acerca de 

Ia propiedad originaria del artículo 27 Constitucional, más -

creernos que con lo expu·esto podernos deducir que dicho artícu

lo tiene elementos con un enfoque sociológico y otro jurídico 

político, tales corno el uso indistinto de Nación y Estado: -

Dominio y Propiedad, sin olvidar que estos nunca pueden dejar 

de estar separados por ser términos sinónimos a nivel de nues 

tra Constitución. 

2.2. Leyes Federales. 

En este inciso hablaremos concretamente de la Ley General 

de Bienes Nacionales publicada en el Diario Oficial de la Fe

deración el día 8 de enero de 1982 y en su artículo 1° dice -

que el patrimonio nacional se compone de: 

I. De bienes de dominio público, y 

II. De bienes de dominio privado de la federación. 

En su artlcUlo 2° clasifica los bienes de dominio público, 

(12) Acosta Romero M. ob, cit. pags ib9-26u, 
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encontrámdose em la fracción VII de ésta clasificación los --

bienes cultura:es que son motivo de este estudio y que a la -

letra dice: 

" VII. Los monumentos arqueológicos muebles e inmuebles". 

En esta misma ley se fijan las características de los bie

nes de dominio público de la federación y en su artículo 16 -

dice: 

" Los bienes de dominio público son inalineables e impres

criptibles y no estarán sujetos, mientras no varie,su situa-

ción jurídica, a acción reivindicatoria o de posesión defini

tiva o provisional, 

Los particulares y las instituciones públicas solo podrán

adquirir sobre el uso, aprovechamiento y explotación de estos 

bienes los derechos regulados en Asta ley y en las demás que 

dicte el Congreso de la Unión ••• " 

Por lo que respecta al articulo 5e1 en su primera parte dis 

pone: 

" Los bienes de don1inio público estarán sujetos exclusiva-

mente a la jurisdicción de los poderes federales, en los tér

minio prescritos por ésta ley ; pero si estuvieren ubicados -

dentro del territorio de un Estado, s.e requerirá la aprobación 
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de la legislatura respectiva, salvo de que se trate de bienes 

adquiridos por la Federación y destinados al uso común con an 

terioridad al 1° de mayo de 1917, o de los señalados en los -

artículos 2° fracción II y IV, y 29 Fracciónes I al XI y XIV, 

de ésta ley, Una vez otorgado será irrevocable", 

Por su parte la fracción XIV del artículo 29 considera a -

los monumentos arqueológicos inmuebles como bienes de uso co-

mún, 

Al igual que en la ley ~ambién en la doctrina se consagran 

algunas características de éstos bienes mientras no se varie 

su situación jurídica, pudiendo mencionar: 

I. La indisponibilidad. 

a) La inalienabilidad, Son bienes fuera de comercio. 

b) La Imprescriptibilidad, 

c) La Inembargabilidad . 

. II, La protección penal contra la usurpación. 

III. La inaplicabilidad de las dependencias del dominio pG-. 

blico de las cargas de vecindad previstas para las pro

piedades privadas, Prohibición de servidumbres. 

IV. La fijación legal y unilateral por la administración de 

los límites del dominio publico. 
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V. No crean derechos reales en los particulares. 

VI. Están sujetos exclusivamente a la jurisdicción de los -

poderes públicos. 

VII. Solo los tribunales de la Federación seran competen~es

para conocer de los juicios civiles, penales y admini-

trativos, así como de los procedimientos judiciales no

contenciosos que se relacionen con los bienes naciona-

les, sean de dominio público o de dominio privado. 

VIII. En r•esúmen, están sujetos a un régimen jurídico excep-

cional, corno el que establece el artículo 27 Constitu-

cional y la Ley General de Bienes Nacionales. 

Dentro de la Legislaci6n Federal, es la Ley sobre Monu

mentos y Zonas Arqueológicas, Artísticos e Históricos, la que 

regula específicamente al Patrimonio Arqueológico objeto de -

nuestro estudio, pero @sta ley será analizada en un capítulo 

aparte, 
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CAPITULO III 
EL PATRIMONIO CULTURAL 

1. Concepto de Patrimonio Cultural. 

Habiendo tratado en capítulos anteriores lo que es la cul-

tura, el patrimonio en general y el patrimonio nacional y da-

do sus definiciones, abordaremos ahora lo que es el patrimo--

nio cultural de la nación. Teniendo en cuenta los diferentes 

conceptos mencionados y sus respectivas definiciones, podría-

mos comenzar diciendo que en el patrimonio cultural, se en---

cuentra todo lo que el hombre ha hecho en el devenir históri-

co, es todo lo creado por el para que deje una huella trasce~. 

dental y tangible y en ocasiones, hasta intangible a través -

de los siglos. 

Creemos que dar una definición exacta, precisa y que no d~ 

je fuera ningún elemento del patrimonio cultural y de la cul-

tura misma de una nación no es fácil porque casi siempre se -

corre el riesgo de hacer menos lo que para muchos estaría den 

tro del patrimonio cultural, como lo sería el caso de las tra 

diciones o folklore de un pueblo; es así que después de esta· 

advertencia trataremos de dar una definición de lo que es el 

patrimonio cultural, aunque como ya dijimos puede no abarcar 

en forma absoluta y total "El mundo de los bi2nes culturales", 

así podemos decir que el "Patrimonio Cultural de la Nación es 

aquella herencia que el hombre ha dejado a trav~s de la evolu 
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ci6n histórica y que se conjuga de lo concreto y de lo abs---

tracto, de los sentimien-::os, pensamientos y obras que van a -

caracterizar a un ¿ueblo o a una i;aci6n" Esto es todo aquello 

que el hombre deja para las generaciones que le precederán y 

que de alguna forma tienen como característica el 3er im?ere-

cederos. 

Una vez cumplido el cometido que nos habíamos propuesto de 

tratar de dar una definición de lo que es el patrimonio cult~ 

ral, ahora pa3aremos a lo que es en concreto lo que se consi-

dera para la nación como patrimonio cultural, así estudiare--

mos de una forma breve lo que es el Patrimonio Arqueológico, 

Patrimonio Artistico y Patrimonio Histórico, pues es en este 

orden que nuestra Ley Federal Sobre Monumentos Arqueológicos, 

Ar·tístic_os e Históricos, clasifica a los monumentos consider51: 

dos como patrimonio cultural de la Nación Mexicana; para com-

prender la postura de la ley creemos preciso definir o esta--

blecer lo que es un monumento en amplio sentido, al respecto 

encontramos que l~ Enciclopedia Universal IlusLrada Europeo-

America:1a lo define de la siguienLe manera: nMonumento. - I)e: 

Latín MONUMENTUM. Obra pGblica y patente como ~statua, in3---

C1.1 J .. ?c.1on, ~;epulcro, puesta en memoria de una acción her6ic3- u 

;Jtra cosa singular. Ti1mulo, altar, o aparato que el ._iueve3 

Santo se forma en las iglesias, coloc.::tndo en él und :::lrquita a. 
r 1 1 

manera de Sepulcro".\. " 

(l)Cncit~lop~di~ liniversal Ilustrada Europsd-Am¿rican~. ~ X~~;:, 

l)·l.t.1:. s 2 o 



La Enciclopedia i.:[urídica Omeba, refiriénc!ose al concer: t·:: -

y clasificación de los monun1entos Gice rr los monumentos en g"2-

neral a.dmiten varias clasificaciones, una primera y am?lia. 

que contribuye a delimitar el concepto, es la de mon~~ento 

propiamente dicho (del latín monumenturf',~., o sea bienes que 

tienen valor histórico y son fuente para. la investigaci.:Sn ~l -

estudio de la historia.'' 
(? \ 

La Real Academia los define como: "Objeto o docu,-nent'.:l :_:¡ara 

~a hist:oria o para la averiguación de cualqL!ier hechorr. 

La EnciclopeGia Universal Ilustrada Espasa-Calne dentro Ce 

las acepciones que tiene la palabra monumento, define és-te ca 

mo un: "Edificio PÚblico o ?articular que impone por su gran-

deza o su antiguedad, obra material, grandiosa y soberbia; o~ 

jeto o d0cumento de u~ilidad para la historia. Cualquier obrd 

científica, artística o literaria, que es o debe ser venerada 

( ~ \ 

por la posteridad.~t J/ 

La Cd.rta Internacional Sobre la Conservdción y Restauraci6n -

de 10s i~or:.wn2n'!::os y de lo.s Sicios (Ca.rta de VE:!n¿cia) "I al !-~a--

blctr ~e los mQ;:iumentos 2n su Ar-tí:.::ulo I conside1,a que: "La n0 

ci6P. d~ r:1on~_unef!.i:O s.om~:-1'?.nde la c.reaci6n arqui t:ectóni.ca ai;Ji.a-

(2) Er21.::::looi2di.3. Ju:~·r.~~ica ·Jmeb.3., T, XIX" pág .. 979. 
(?~ Enci~l0pe~~a U~i~~rsal Eapasa-Ca!pe~ T. XXVI, pág. J21. 



da así como también el sitio urbano o rural que nos ofl1ece el 

testimonio de una civilizaci6n particular, de una fase repre-

sentativa de la evolución urogreso, o de un suceso 
., • ..J- .... • 

nJ..SLOrico. 

Se refiere no sólo a.las grandes creaciones sino igualmente a 

las obras maestras que han adquirido con el tiempo un signifi 

cado cultural". 

En un sentido un poco más amplio y especializado el arque~ 

lago inglés Vere Gordon Childe en su obra "Introducción a la 

Arqueología" nos refi'.2.'re: "La información arqueológica está -

constituída por los cambios del Mundo Material que resultan -

de la acción humana o más suscintamente, por los resultados -

fosilizados del comportamiento humano. El conjunto de informa 

ción arqueológica constituye lo que puede llamarse el testimo 

nio arqueológico", continúa diciendo "los resultados más evi-

dentes del comportamiento humano, la información arqueológica 

conocida pueden denominarse artefactos, objetos hechos o des-

hechos deliberadamlente por la acción humana. Algunos objetos 

son transportables porque pueden recogerse, estudiarse en un -

laboratorio y quizás exponerse en un museo, a estos se les --

pueJe Jenominar reliquias, otros son demasiado pesados o volu 

minosos para un trato de esta índole o están profundameni:8 

arraigados en la tierra como los posos de mina, a es-tos st~ 

(t.¡_) 
l·=s puede :l-.3.rnar monumentosn,. 

(4) ~ardan C~ilde, VAre~ :ntroducci6n 3 l~ \rc1ueología~ Ed. -
Ariel, 3arc~lona 1973~ ~a~~ S. 
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Hemos querido dar diferentes o dis~intas deiinicicnes de -

lo que es un monumento, pues a través de este trabajo se men

cionará es-i:e concepto en diversas ocasiones para designar co

mo ya dijimos lo que nuestra legislación define y establece -

como Patrimonio Cultural, o sea los Monumen1:os Arqueológicos, 

Artísticos e Históricos, y aunque esta clasificación no es -

muy científica y está hecha con un carácter más subjetivo que 

objetivo, consideramos que el legislador tuvo en cuenta para 

esta división algunas situaciones jurídicas relevantes corr:o -

podría ser lo relacionado con la propiedad de estos bienes p~ 

trimoniales que anticipadamente diremos que pueden ser m~e---

bles e inmuebles. 

Ahora pasaremos a definir concretamente y en el orden que 

establece la ley cada monumento. 

2. Patrimonio Arqueológico. 

El Artículo 28 de :a vigente Ley Federal sobre Monument::·s 

y Zonas Arq~eol6gic~s, Art13ticos e Históricos define di=~cs 

monumentos y a la l".:'!tra dice: rrson monlunentos arqueológicos ~ 

:os '.:>ienes muebles e inmuebl;:;s ~ proc!ucTo d<:: cu7...turas e.nt·~rio-

res al ~s~ablecimi~ntJ de la hispánica en el territorio nacio 

nal "J así como los restos huJnanos de la f:ora y de la fauna, -

~elacionados c0r1·~sas cult~ras 1'. 



La anterior definición es un tanto criticada porque no se 

puede dar el nombre de monumentos arqueológicos propi~~ente a 

aquellos que son producto anterior al establecimiento de la -

cultura hispánica o española, por lo tanto respetando un cri

-terio lógico Geberían de llevar el non1brt de º~"'íonumentos Pre-

Hispánicos", como ya dijimos el legislador pudo haber dado el 

nombre de monumentos arqueológicos por diversas razones algu

nas jurídicas otras no tanto, pues creemos que se menciona o 

se cree arqueológico aquello que no es de culturas occidenta-

lizadas, o todo aquello que nos parece tan remoto y lejano ca 

si como si en ocasiones se mezclara con la leyenda. ?or lo 

tanto pudiéramos decir que esta definición que nos da la Ley 

respecto a estos monumentos, como ya dijimos antes no atiende 

a un criterio muy científico, ya que la Arqueología en sí co

mo una ciencia que ayuda a la Historia en su búsqueda del pa

sado no puede referirse única y exclusivamente a las qcivili

zaciones" o "culturas prehispánicas", además también se dice 

~ue n1a inforrnaci6n arqueológica está constituída por los ca~ 

bias del mundo material que resulten de la acción humana ... :', 

y si~ndo la Arqueología una cie~cia que se encarga de :d re-

consi:rucci6n mat~rial y del estudio de civilizaciones q~e ~--

existieron en un pasado mediato o muy lejano podemos decir --

c~üe l~:t clefi.nici6n que da la l~y '"'?S :1n i:ant:o confusa sobre to~-

do en el Gltimo p&rrafo cuando se refiere a los restos de la 

f:ora y la fauna, relacionados con es~s culturas, los cual~s 

no pusG.en y no son producto de una manifestación cultura..!. si-

/ji __ ; 



no que más bien son restos paleontológicos que existieron en 

una epoca cuyo medio ambiente propici6 su desarrollo y exis-

tencia, aunque por supuesto el hallazgo de estos llamemoslos 

materiales, tiene un relevante interés para la investigación 

científica .. 

La definición clasifica a los monumentos arqueológicos en 

bienes muebles e inmuebles y aunque no los define en forma -

particular, para poder dar una definición de éstos nos guiar~ 

mos por lo que establece el Código Civil y la Doctrina, en és 

ta última encontramos que el Maestro Rafael Rojina Villegas di 

ce: "La distinción en bienes muebles e inmuebles deber:í.a de -

partir de la naturaleza de las cosas, de tal suerte que se--

rían muebles aquellos que pueden trasladarse de un lugar a ~

otro, ya sea por sí mismos como los animales, semovientes o -

por efecto de una fuerza exterior. En cambio los inmuebles se 

rían aquellos que no pueden trasladarse de un lugar a otro; -

la fijeza es lo que daría dicho carácter. Este es el concepto 

que se deriva de su constitución física o corporal, pero no ~ 

ha sido el ~fundamento, ni lo que en el antiguo derecho, ni en 

la actualidad como base exclusiva para. su clasifica.ción .. En -

~l der~~cho moderno se comprueba que, además de la distinción 

ciue se deriva de la naturaleza inl1erent~ a los bienes, se ad-

miten catcgorias de cosas inmuebles por consideraciones aje--

nas y ~Gn contrario a la misma natur3leza de ellas, bien sea 

por disposición de la ley, o tomando ~n cudnta el destino o -



afectación de las cosas". C5 ) 

No consideramos necesario profundizar e.L estudio de estos 

conceptos, sólo diremos que por su parte el Código Civil en -

su Artículo 750 hace una descripción de los bienes que se co~ 

sideran inmuebles, y los Artículos 752, 753 y 754 nos hablan 

de las categorías que tienen los bienes muebles en base a su 

naturaleza o por disposición de la ley. 

De todo esto podemos deducir que son Monumentos Arqu~ológi_ 

cos Inmuebles todos aquellos bienes que forman parte del pa--

trimonio cultural los cuales tienen un carácter de permanen--

cia fija y no pueden ser trasladados sin deterioro o sin que 

sufran un daño substancial, por ejemplos las construcciones -

arquitectónicas .. 

Por el contrario monumentos arqueológicos muebles son aqu~ 

i:os bienes que forman parte del patrimonio arqueológico que 

pueden ser trasladados de un lugar a otro, como ejemplo una -

pieza prehis?ánica, de orfebrería o de cerámica. 

( 5) Roj ína Vill-2ga;; Rafael .. 3innes D4:~rechos ReaTes y Sucesio
nes .. t~ II .. Editorial ?01•:.-·ua, Ga .. ~d., Mexico 1378, pag. 
70. 
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3. <atrimonio Artístico. 

Antes de ser reformado el texto del Artículo 33 de la Ley 

Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicas, Artísticas, e 

Históricas en el que se define a los monumentos artísticos, -

decía a la letra: "Son monumentos artísticos, las obras que -

revisten valor estético relevante. 

Salvo el muralismo mexicano, las obras de artistas vivos -

no podrán declararse monumentos. 

La obra mural relevante será conservada y restaurada por -

el Estado". 

Como podemos darnos cuenta en la anterior definición nos -

encontramos que las obras que revisten un valor estético rele 

vante serán consideradas como monumentos artísticos, pero en 

ningún momento se nos aclara qué obras se pueden considerar -

con carácter "relevante" pues ·sabemos que el arte en sí tiene 

un valor estético y presupone belleza, entonces la pregunta -

sería ¿q11é obras tienen según la ley "un valor artístico rele 

vante 1'? y segfin la clasificaci6n del arte ¿cu51 de las artes 

son las que se tutelan jurl:dicamente?. Pues en la ley sólo se 

habla concretamente al referirse a las creaciones de la plás-

·ti ca mexicana, específicamente del murali.smo que puede consi

derarse como monumento aún cuanG.o sus cr,2adores estén vi vos~ 
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pues es condición para que la obra de un artista pueda consi-

derarse monumental que éste haya fallecido, así corno tener uri 

sólido reconocimiento artístico. Creernos que esta notable dis 

tinción al rnuralisrno.obedece a que en estas obras se revela -

casi siempre la cultura y el sentimiento del pueblo mexicano 

donde no se niegan_ las raíces y tradiciones indígeneas, así -
-------·..._'-

corno que es en la época revolucíonaria donde hay una verdade-

ra y notable proliferaci6n de estas obras que en opinión de -

Vaillant "es social y emocionalmente hablando; el único arte 

nacional verdadero que existe en el mundo en la actualidad -

el arte rnuralista y pict6rico de México". <5 > 

Atendiendo estos criterios y con el prop6sito de hacer más 

explícito dicho artículo, se reforma su texto, además de adi-

cionarle algunos conceptos. "Artículo 33. Son monumentos ar 

tísticos los bienes muebles e inmuebles que revistan valor es 

tético relevante. 

Para determinar valor estético relevante de algún bien se 

atenderá a cualquiera de las siguientes características: re-

presentatividad, inserción en determinada corriente estilíst! 

ca, grado de innovación, materiales y técnicas utilizadas y -

otras análogas. 

(6) Cfr. Vaillant, George, pág. 253. 
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Tratándose de bienes muebles, podrá considerarse también -

su significado en el contexto urbano. 

Las obras de artistas vivos que tengan la naturaleza de --

bienes muebles no podrán declararse monumentos artísticos. 

Podrán declararse monumentos las obras de artistas mexica

nos, cualquiera que sea el lugar donde sean producida~. 

Cuando se trate de artistas extranjeros, s6lo podrán ser -

declarados monumentos las obras producidas en el territorio -

nacional. 

La declaratoria de monumentos podrá comprender toda la --

obra de un artista o s6lo parte de ella. Igualmente, podrán -

ser declarados monumentos artísticos o quedar comprendidos -

dentro de las zonas de monumentos artísticos, obras de auto-

res cuya identidad se desconozca. 

La obra mural de valor estét~co relevante será conservada 

y restaurada por el Estado". 

Con la reforma a este articulo creemos que se pretendió 

dar una mayor claridad a lo que se consi~era con "carácter re 

levante", por otra parte aún no se define a que tipo· de obras 

artísticas se hace referencia en dicho artículo. Corno novedad 

49 



encontramos q~e ya podrán declararse como monumentos artísti

cos las obras de artistas vivos y las obras de artis\:as ex--

\:ranjeros con la salvedad de que éstas hayan sido realizadas 

dentro del territorio nacional, cosa que creemos es un error 

pues quedarían desprotegidas de la ley obras de autores nota

bles que han sido donadas a nuestro país; respecto a obras -

realizadas por artistas desconocidos éstas ya han sido toma-

das en consideraci6n por el legislador. Para finalizar dire-

mos que con la reforma a este artículo se pretendió dar una -

mejor concepción de lo que puede ser considerado como un mon~ 

mento artístico, aunque como ya dijimos en renglones anterio

res, aún no se establecen criterios para determinar exactamen 

te a que rama del arte se refiere. 

Para concluir con este tema diremos que en el· Instituto Na 

cional de Bellas Artes el que se encarga de todo lo relaciona 

do con la conservación y restauración de dichos monQmentos y 

proporcionara asesoría profesional para el cciidado de los mis 

mos. 

La Comisión Nacional de Zonas v Monumentos Artísticos de -

muy reciente creación, será la encargada de dictaminar las ZQ_ 

nas y monumentos que las autoridades deberán considerar como 

artísticos. Dicha Comisión estará presidida por el director -

general del Instituto Nacional de Bellas Artes. 
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~ ?atrimonio Histórico. 

Nos referiremos ahora al estudio de los monumentos hist6ri 

cos, aclarando que estos bienes pueden ser también muebles e 

inmuebles y que en estos se permite la propiedad privada, de 

hecho y derecho varios están en manos de particulares. 

El Artículo 35 de la ley de la materia los define de la si 

·guiente manera: "Son monumentos históricos los bienes vincula 

dos con la historia de la nvción, a partir del establecimien

to de la cultura hispánica en el país, en los términos de la 

declaratoria respectiva o por determinación de la ley". 

En la anterior definición se manejan dos elementos irnpor-

tantes, en el primero los que se vinculan con la historia de 

la nación y en el segundo se toma como punto de partida el e~ 

tablecimi.ento de la cultura hispánica en el país para poder -

considerarlos como monumentos históricos. 

Respecto al primer punto debemos aclarar que no sólo hay -

"historia" en nuestro ?aís o mejor dicho no sólo se pued-=n coi::. 

siderar históricos los hechos y obras a partir de la llegada 

ele los españoles, esto es_ completa:rr.ente erróneo, ya que sería 

tanto como afirmar que hay historia en el momento que se in-

venta. la escr'itura, o que es histórico todo aquello que el 

hombre hizo despu~s del descubrimi~nto de la agricultura y de 

la cer&mica, segGn criterios de algunos historiadores y ar---
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queólogos mexicanos, afirmaciones ambas que nos parecen un --

tanto equivocadas, pues de a.cuerdo con el notable arqueólogo 

Vere Gordon Childe cuando dice "que es de todos bien sabido -

que los textos escritos en todo caso ofrecen un concepto, ---

orientador y parcialísimo de algí.1n aspecto histórico concre--

to, pero no constituyen la historia misma" y que 1'más del 99% 

de la vida de la Humanidad ha vivido sin escritura y cierta--

mente su comportamiento no deja de ser historia hUJnana". 

En el segundo punto se habla de ''establecimiento" de la --

cultura hispánica, para determinar la historicidad de un mon~ 

mento, dándose a entender que esta cultura, desplazó a la cul 

tura ya existente en nuestro país, cuestión bastante equívoca 

pues es bien sabido que en la llamada "Conquista de México" -

no hubo digamos un desplazamiento total, de la cultura indígs:_ 

na sino que fue más bien una fusión que dio como consecuencia 

la "cultura Mestiza'', a diferencia de las otras conquistas --

que se realizaron en América como por ejemplo el caso de la -

conquista de los ingleses a lo que hoy conocemos como Estados 

Unidos donde sí hubo un anulamiento total de la cultura ya es 

tablecida en ese país por siglos. 

Creernos después de lo expuesto, que el legislador, no tuvo 

en cuenta criterios más objetivos, para denominar el 
"J:. • ... 

Dlen Jm~~ 

dicamente tutelado, al no hacer una divisiOn en la cual cada m~ 

numento se distinguiera por un adjetivo comprensible y sobre 
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todo para que no hubiera lugar a dudas. También queremos acl~ 

rar que en nuestro país se admite que hay una Arqueología Pr.::_ 

hispánica, una Arqueología Colonial y una Arqueología de la -

República, es pues que habiendo hecho las anteriores reflexio 

nes no nos atraveríamos a proponer que los monumentos llama-

dos Hist6ricos debieran llarmarse Monumentos Coloniales ya -

que quedarían fuera las obras creadas después de tan notable 

época hist6:Pica; sin querer ser :Pepetitivos diremos que para 

efectos de una mejor comprensión, protección y conservación -

de este patrimonio se tenía que establecer en la ley de la m~ 

teria una clasificación congruente con la opinión especializ~ 

da en la materia. 

Para concluir diremos que en el último párrafo de la defi

nición de monumento histórico, se dice que estos monumeni:os -

pueden ser "por declaratoria o por determi_nación de la ley'', 

creemos que en éste último párrafo el legislador trata de evi 

tar queden fuera del tutelaje de la ley, aquellos monwnentJS 

de los que en un futuro se tenga conocimiento puedan, conside 

rarse por sus cualidades como monumento Histórico, el Artícu

lo. 36 de la citada ley menciona aquellos bienes muebles 2 in

muebles que por determinación de la ley se consideran :::omo n:o 

n umentos Históricos, 
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5. Otras manifestaciones cul--turales no comprendidas dentro -
del patrimonio cultural~ 

En los incisos anteriores dijimos que la legislación hace 

referencia a tres tipos Giferentes de monumentos que forman -

lo que se considera como Patrimonio Cultural pero sabemos que 

este patrimonio no solo comprende las obras monumentales mue-

bles e inmuebles, sino que un país como el nuestro con u.~ ri-

co pasado histórico y cultural, existe ademas lo que se cono-

ce como "cultura popular", "tradiciones· populares" o "folklo-

re", ya que cada región tiene sus propias tradiciones que da-

tan desde la época prehispánica y otras que son mezcla de la 

cultura indígena y española, como por ejemplo la vasta y ~ica 

"comida mexicana", las danzas en las que se une lo cristiano 

y lo pagano de ambas culturas, en fin un sinnúmero de costum-

bres o tradiciones que están muy enraizadas en nuestro pue---

blo de las cuales no se tiene en la mayoría de los casos c~ 

nacimiento de su procedencia u origen ciertos, pero que fo:r--

man parte de la vida cotidiana y a veces festiva de muchos me 

xicanos. 

Estas manifestaciones cul-turales llamadas hoy en día "fol-

klore", no tienen, como en el caso de otras formas culturales, 

una solida tatela jurídica, le que sí sabemos es que dentrc --

de la conciencia social y nacional existe el deseo de conser-

var este folk..!..ore que va a carncterizar el sentir y vivir del 

pueblo ... 



El ;naestro Paulo Carvahlo-Neto, en un estudio profundo que 

realiza acerca del folklore y su concepto nos dice que éste -

es: "El estudio '.!ientífico parte de la Antropología Cultural, 

qüe se ocupa del hecho cultural de cualquier pueblo, caracte-

rizado, principalmente, por ser anónimo y no institucionaliz~ 

do y, eventualmente, por ser antiguo, funcional y pre-lógico, 

con el fin de descubrir las leyes de su formación, de su org~ 

nización y de su transformación, en provecho del Hombre".(/) 

Largo y extenso sería dar aquí todas las definiciones y 

teorías acerca del folklore, pues este ya es estudiado más 

profundamente tanto por la Sociológica como por la Antropolo-

gía, siendo únicamennte nuestra pretensión en este capítulo -

el dar una visión generalizada del vasto mundo del Patrimonio 

Cultural. 

Así pues, sólo explicaremos de una forma breve la anterior 

definición acerca del folklore: 

1.- En·un primer aspecto se dice que es anónimo, esto se-

gún el mismo maestro Carvalho no debe tener dificultad de com 

prensión pues este término es el mismo del lenguaje corriente 

o como expresan los diccionarios: Anonymus, a um, lo que no -

( 7) 
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~iene nombre o lo enccbre; adjQ sin nombre del at:~a~. 

'2 .. - No ins ti t~.ici.onali.zado es una expresión toEadd ::.-2 :!.a. -

Pedagogfa pa~a caract2rizar el aprendizaje ne org3niz~~o, r~ 

dirigido y no gra.duadc .. El folklore se transmite ?:J:-C esTa i/Ía, 

la de lo no oficidl .. no universi·:.:-::irio, no -1ri_.:;tocrá-ci.c:::>, no -

legislado .. 

3.- AnTignuo, corno anonimo tiene su significación al pie 

de la letra .. 

4~- Funcional viene de functio, onis, ar, es decir, que -

ejerce llita función. La funciSn es el fin que justifica la 

eixster1~ia de la cultura, su raz6r1 de ser .. Se compre~der& por 

tanto, que los cambios culturales son debidos a la funciSn. 

La cultura sufre continuas transformaciones de maner~ de lv-

grar mejores desempeños funcionales, para vivir mejor, ¿ara -

sati3facer mas~ Las 1·rmotivacionesn y las 11 funciont~Sn, .sin '"3m

bargo., son factores inal-rerables de generaci:Sn en g~!l.~r.3.::-!iÓn .. 

las ciencias soc~dles, se 2ntiende aquel hecho cuya reldciSn 

d::: .::::aus;:il:i.C..:id es infantil, es dec-:.~ JUe se opera con for1ras -

primariis, ~ontrar~as a la 16gica ¿ri5tot6:ica. Tal hecho ~s 
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científica. 

Con la anterior explicación de la definici6n del folklore, 

resumida de la obra del maestro Carvalho esperamos quede más 

clara la anterior definición que como sabemos su importancia 

estriba en el lugar que últimamente tiene en el estudio de la 

Antropología moderna y sobre todo porque por el estudio de es 

te podemos conocer las raices de la cultura de nuestro pue--

blo. 

,5, Leyes en materia de Patrimonio Cultural. 

Sobre la legislación en materia de Patrimonio Cultural es

pecíficamente el relacionado con el Patrimonio Arqueológico -

que es objeto de nuestro estudio se hablará extensivamente en 

el capítulo IV que está dedicado a todo lo referente a la pr~ 

tección jurídica de dicho patrimonio. 

En este inciso queremos- específicamente hacer mención so-

bre la Ley Federal de Derechos de Autor a la cual nos remite 

en su Artículol7 la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Ar-

queo1<5gicos, Artísticos e Históricos; la ley primero mencion~ 

da fue publicada en el Diario Oficial el día 21 de diciembre 

de 1963 y que en su Artículo 1 dice: "La presente ley es re-

glamentaria del Artículo 28 Conktitucional, sus disposiciones 

57 



son de orden Público y se refuta de interés social~ tieñe por 

objeto la protección de los derechos que la misma esT.ablece -

en beneficio del au·tor de toda obra inteJ.ec~ual o artística y 

la salvaguarda del acervo culrural de la nación". 

Como ya mencionamos el Artículo 17 de la Ley Federa~ sobre 

Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos se 

refiere a ésta ya que "para la reproducción de monumentos a:;_•

queológicos, históricos o artísticos, con fin comerciales se 

requerirá permiso del instituto competente, y en su caso se -

estará a lo dispuesto en la Ley Federa], de Derechos de Autor" 

y en el Artículo 39 del Reglamento de_la Ley nos dice "El pe~ 

miso para la reproducción de monumentos podrá ser otorgado 

por el instituto competente cuando el interesado demuestre de 

manera fehaciente que cuenta con la autorización del propiet~ 

rio poseedor o concesionario para que se haga la reproducción 

y que ha cumplido con lo dispuesto en la Ley Federal de> Dere-

chos de Autor"· 

Y en el Artículo 5 de dicha Ley Federal de Derechos de Au= 

tor nos dice que el que pretenda reproducir con fines co~er-

ciales no ¿odrá alterar la obra en su título, forma o conteni 

do, también regula lo c9nducente a las utilidades econén:.:'..cas 

que estas reproducciones aportan tanto a los comerciantes r.o-

mo a los institutos respectivos según la obra de c;,uP- se i:rat~-.= 

que p"cr los derechos de reproducción se obtengan se estará a 
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lo convenido con los autores o sociedades de autores q~e en 

este caso podríamos compararlos con los institutos respecti--

vos o con los propietarios poseedores o concesio.narios de los 

monumentos objeto de.la reproducción (Artículo 79). 

Es así como en algunos casos los institutos encargados de 

la vigilancia de los monumentos se remitan a las disposicio,_.-

nes de la Ley federal de Derechos de Autor; sobre todo como -

ya se estableció cuando se trate de reproducciones, pues mu--

chas veces cuando no se tiene un control de los comerciantes 

que se dedican a la reproducción ya no digámos solo de·piezas 
! 

arqueológicas sino históricas y artísticas se pueden·y de he

cho- desgraciadamente se trata de sorprender a personas tanto 

nacionales como extranjeras al venderles réplicas de piezas -

de reproducción como auténticas u originales, propiciándose 

de esta manera la venta de las famosas "antiguedadesir. Por ú1:_ 

timo diremos que -ambas leyes, mencionadas anteriormente, tie-

nen como objeto la tutela jurídica del patrimonio cultural y 

como vimos en algunos casos se complementan. 
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CAPITULO IV 
PROTECCION JURIDICA DEL PATRIMONIO ARQUEOLOGICO 

1, Antecedentes Legislativos. 

1,1 Epoca de la Conquista. 

Las Leyes que anteceden a la actual legislación so--

bre estas materias, datan de la época de la Colonia donde se 

inicia la destrucción de las manifestaciones culturales de --

nuestros antepasados indígenas, los cuales crearon instituci~ 

nes en las que se encuentra todo lo referente a su cuidado y 

conservación, aunque no se sabe a ciencia cierta si tenían le 

yes específicas para su protección 

Esta.destrucción material que efectuaron los conqui~ 

tadores fue en ocasiones apoyada por las misiones católicas. 

En la época de la conquista se pretendía acabar con las cos--

tumbres de los pueblos conquistados y con su documentación, -

templos y esculturas: Por ello dice el Dr. Gertz Manero ----

"fue más importan e la destrucción de documentos y de escult!:!. 

ras, que eran fácilmente ocultables, que de templos, los cua-

les fueron utilizados para ritos religiosos católicos, efec--

tuando una labor de superposición que es clave en la condi--~ 

" . "(1) ú ción cul~ural de Mexico pues seg1n los españoles las cos-

tumbres de los gentiles eran sanguinarias, abominables, como 

lo manifiesta la Ley VII, Título I, Libro I de Leyes de L~dias. 

(1) Gértz Manero Ale]andro. La Defensa Juridica y Soc:i:al del PaLl'.'imon:10 -
Cultural. Archivo del F.C.E., M§xico, 1976, #lg. 24, 
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nLibro I.. Tí tutlo I 

Ley VII. Que se deriben y quiten los !dolos y ?rot~ 

ba a los Indios comer carne humana. 

El Emperador D. Carlos en Valladolid a 25 de j~nio -

de 1523. La Emperatriz Governadora allí a 23 de Agosto de ---

1538. El Príncipe Governador en Lerida a 8 de agosto de 115~. 

Ordenamos y mandamos a nuestros Virreyes, Audien2ias 

y Governadores de las Indias, que en todas aquellas pro','ir:--

cias hagan derribar y derriben, quitar y quiten los Idolos, 

Ares y Adoratorios de la Gentilidad y sus sacrificios, y pr:::>

hiban expresamente con grave penas a los Indios idólatras, 2~ 

mer carne humana, aunque sea de los prisioneros y muertos en 

la Guerra y hacer otras abominaciones contra nuestra Santa ?e 

Católica, y toda razón natural y haciendo lo contrario, los -

castiguen con mucho rigor". <2 > 

Toda una política de destrucción se llevó a cabo du

rante la conquista, pero la Corona Española se dio cuenta "ue 

tales actos perjudicaban de gran manera la posibilidad c;_u·2 t:~ 

nían para enriquecer a los Reyes Españoles (como recorcar·::rr:D.' 

la conquista era una empresa de particulares) por lo qt:c:, se~-

(2) Citado por Gertz Manero, A. Ob, cit. pág. 57. 
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trato de dar un giro radical en lo que respecta a la distrib~ 

ci6n de las riquezas y tierras de las Indias: sobre esto el -

Profesor José Luis Lorenzo dice: "Durante el s. XVI en la Nue 

va España, si hay algo que se acerque a la Arqueología consis 

te en los permisos que otorga la Corona Española para que los 

particulares puedan excavar en las tumbas de casiques y guar-

den para la Corona Española un quinto del oro y joyas que se 

encuentren". 
( 3) 

Después de establecido el Consejo de Indias se detec 

taron diversas leyes tendientes a fomentar el respeto y el re 

conocimiento de la condición humana de los indios, pues se 

creía que éstos carecían de Alma y que sus ritos eran de "bru 

jería" y hasta "satánicos". 

Dentro de estas leyes encontrarnos: 

La Ley I, Título XII, Libro II que disponía. 

"I'orque la memoria de lbs hechos memorables y señal~ 

dos, que hi:l habido y hubiere en nuestros Indios, el Cronista 

Mayor de ellos, que ha de asistir en nuestra. Corte, vaya sie!,'.l_ 

pre esclareciendo la histo~ia general de todas ellas, con la 

(3) Lorenzo, José Luis, La arqu0ologla. m9'xi.cana y los -3.rqueó
logos nortea.rnericanos. Apuntes p-3.ra. la Arqueo1ogia. 't I .. )! ... -
H,.A .. ~ Mexico, 1976! Cuadernos de Trd.bajo nún~. 14, pág .. 4. 
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mayor precisión y verdad, que se puede, averiguando las cos--

twnbres, ritos, antiguedades, hechos y acontecimientos con 

c~usas, motivos y circunstancias que en ellos huviere para 

que en lo pasado se pueda tomar ejemplo en lo futuro". (lf) 

"'".;: Asimismo es necesario mencional el "Título I de la 

Ley II: que hecha la amistad con los naturales, se les predi

que la Santa Fe, conforme a lo dispuesto (1573)". <5> 
1 

1.2 Epoca de la Colonia. 

En el transcurso de unos años hacia 1734, el Virrey 

Pedro de Cibrian y Agostín, ordeno se decomisara una valiosa 

colección de códices y documentos de Lorenzo de Boturini Bena 

d 
. (6) 

UCJ.. 

Carlos III, que estaba familiarizado con la Arqueol~ 

gía ordena al Capitán Antonio del Río~ que haga una visita a 

las ruinas de Palenque en 1786; ruinas-que habían sido visita 

das en 1773 por Fray Ramon de Ordoñea y Aguilar, quien escri-

(4) Recopilaci6n de las Leyes de las Indias, Madrid, 1973. 
(5) Gertz Manero, A. Ob. ·cit. pág. 58. 
(6) Williams García- Jorge; Pr·otección jurídica de los bienes 

arq"i.ieoT6gicús· ·e· his·toI'icos. Cuc:1.dernos del lnstJ. tu·to ae -
Antropología núm. 3. Universidad Veracruzana, México, --
197J., pág. 12. 
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bió una memoria sobre esta visita. C7) 

En 1792 Don Antonio de Le6n y Gama, Astr6ncmo y Fís~ 

co de ::.a Real y Pontificia Universidad de i''e~ico, puulica u11 

trabajo sobre dos monolitos descubiertos en el centro de ::.a -

Ciudad de México, La Coatlicue y la Piedra del Sol. (B) 

El Virrey Bucareli, ordenó que se instalase un museo 

en la Universidad para concentrar antiguedades indígenas. 

Carlos IV durante su reinado, dictó la orden general 

dando "Instrucciones sobre el modo de recoger y conser•;ar los 

monumentos antiguos", es decir ya había nacido un interés por 

las antiguedades y la orden dada a las colonias era de reco--

- (9) 
gerlas y conservarlas. 

Siguiendo esta política, el Virrey Conde de Revilla-

gigedo, en 1790, ordeno se recogieran y trasladaran a la Real 

y Pontificia Universidad, los monolitos encontrados en el cen 

tro de la Ciudad de México. 

También a finales de la Colonia, se hace no tal' J.a --

preocupación mayor que el Gobierno concede a estos monur.1<,ntoc 

y se crea la "Junta de Antiguedades", al frente del f3.m0'30 ar 

()) Lorenzo, J.L. Oh~ cit. pag. G 
(3) Ibid. pag. 7. 
(9) Williams García, J.Ob, cit. p&gs. 11-12. 



, ·11 . (10) queologo Gui ~ermo Dupoix. 

En general como pudimos darnos cuenta a través de es 

tas leyes y consideraciones algunas de las llamadas "antigue-

dades", por parte de la Corona y de algunos españoles cultos 

obedeció fundamentalmente a que se tomó conciencia sobre la -

importancia de conocer y acercarse un poco mas a aquella cul-

tura mística con la que se encontraron aquellos conquistado--

res. Sin dejar de darnos cuenta que muchas veces o en la may~ 

ría' de las ocasiones la CoTona Española, sobre todo tratand0-

se de joyas y oro encontrados en excavaciones y templos, ord~ 

naba que un quinto del oro y joyas que se encontraban eran pa 

ra ella. 

1. 3 De la época de la Independencia hasta 1900. 

Durante la época de la Independencia se mantuvieron 

muchas de las estructuras económicas y las superestructuras -

coloniales con la única diferencia de la exclusión de los pe-

ninsulares, se sostuvieron duras luchas de clases y sobre to-

do por mantener la hegemonía política del país, pero las dis-

?Utas entre liberales y conservadores mexicanos existió la --

(10} Williams García, ,J. Ob. cit. pág.12 
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coincidencia en la necesidad d'"3 rescatar las fuentes del cene 

cimiento del pasado de nuestro pafs~ e investigarlo en p~ueba 

de un común e incipiente naciona:ismo~ as! en 1818 aparece 

una c;f§dula del Real Consejo por medio de la cual se entregaba 

a los gobiernos de todos los pueblos de México~ que no se des 

truyeran ni maltrataran los edificios ni monumentos 11 anti----

guos" ·~ue se descubrieran o ya hubieran sido descubierc:os. 

En 1822 se formó el "Conservatorio de Antiguedades -

de la Universidad", y en 1825 el Museo Nacional que tenía co

mo fin reunir y conservar cuanto pudiera servir para el mejor 

conocimiento de la cultura antigua. 

El 21 de octubre de 1835, se expidió una "Circular -

de la Secretaría de Relaciones", para que se ve·rifiq ue el cu~ 

plimiento de la prohibici6n de extraer monumentos y antigue-

dades mexicanas; en esta Circular se ordenaba vigilar esTric

tamente las aduanas del puerTo de Veracruz, p-ues se tenía co-

nocimie;-ito de que por este puerto se sacaban de forma ilegal 

antiguedades mexicanas ... (ll) 

Otra lt~y imt'ovta.nte ~·ue la emiti<la bajo el Inr?erio -

c·t!iden los monr1megto:."7 a:1.tiguos de la P~nínsula de Yucatár.. 'J 

(11) G~rtz Manero, ob .. cít:. Pág. 42 .. 



que no se haga.n más excavaciones y mucho menos restaurarlos -

ni mutilarlos, haciéndose incapié en que se dé cumplimiento a 

esta disposisi6n estricta. 

Hacia 1868, el gobierno tomó verdadero interés en el 

asu_nto ya que se ordeno a las autoridades de menor jerarquía 

que todas las antiguedades encontradas dentro de la República, 

fuesen llevadas al Museo i-racional, que sólo con permiso auto

rizado por el Gobernador se permitieran nuevas excavaciones, 

así también se prohiba la venta de predios o terrenos baldíos 

donde se pl!~esumiera o existieran restos arqueológicos, -ademá_s 

que éstos debían de permanecer como de la Nación. 

En el año de 1885, se crea el puesto de Inspector y 

Conservador de M_onumentos Arqueológicos de la República, y 

por decreto del 3 de junio de 1896 se faculta al Ejecu:tivo Fe 

deral para conceder permiso a personas particular-es para ha-

cer exploraciones arqueológicas; reafirmándose por decreto 

del ti de mayo de t397 la propiedad de la Naciórr sobre los mo 

numentos arqueológicosª 

Sobre lo anterior, Gerts Manero dice en la obra ya -

citada que: "Durante el Gobierno del General Porfirio Díaz se 

recrearon o rehabilitaron diversas Instituciones pGblicas de~ 

tinadas al manejo de las .:.ictividades de ex:;?resi6n cultural y 

una de las más importantes y al final de su mandato fue la 
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Universidad, respuesta gracias a la insistencia d,~i Justo 

rra. En el terreno de la defensa del patrimonio cultural, Po~ 

firio Díaz expidió los decretos que alcanzan gran trascenden-

cia jurídica pues tendrán validez por más de 30 años al cons-

tituir la base para acciones gubernamentales, al final del --

Porfirismo, la etapa revolucionaria y los primeros regímenes 

emanados de la Revolución".Cl 2 ) 

Los decretos fueron promulgados el 3 de junio de 

1896 y el 11 de mayo de 1897, ambas referencias son a las ex-

ploraciones arqueológicas. En el primero se facultó al Ejecu-

·tivo Federal para permitir a los particulares exploraciones -

bajo vigilancia e inspección del Gobie~no con límite máximo -

de 10 años para las concesiones y a condición de que los obj~ 

tos encontrados permanecieran en propiedad del Gobierno, pu--

diendo el explorador hacer moldes, copias o amplificaciones. 

El segundo ordenamiento reafirmó la propiedad de la 

Nación sobre los monumentos arqueológicos, declaró delito su 

destrucción o alteración y necesaria la autorización del eje-

cutivo para poder exportar antiguedades, códices, Ídolos, am~ 

letos, muebles y demás objetos que el propio ejecutivo consi-

der~ba de inter~s para el estudio de la historia de M~xico. 

(12) Gertz Manero, ob. cit. p&g. 43. 
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En este Último decreto se definen como monumentos ar 

queológicos las ruinas de ciu9ades, las casas grandes, las ha 

bitaciones trogloditas, las fortificaciones, palacios; tem---

plos, rocas esculpidas o con inscripciones y en general todos 

los edificios que 0ajo cualquier aspecto sean intereses para 

el estudio_de la historia; además de disponer que todas las -

antiguedades mexicanas adquiridas por el Ejecutivo, sean.dep~ 

sitadas en el "Museo Nacional". 

Acerca de estas Últimas disposiciones estudiadas, p~ 

demos decir que son un avance sobre esta materia, ya que como 

legislación sobre conservación y protección de dichos monumen 

tos se intenta definirlos por primera vez y se les declara --

propiedad de Ía Nación, cuestión que trae en futuras legisla~ 

ciones sobre la materia una serie de dudas y contradicciones. 

1. 4 Legisl~ción en materia de protección jurídica_ del Pa 
trimonio Arqueológico a partir de 1900. 

Después de estos de·cretos surgieron leyes como la --

Ley de Bienes Inmuebles Federales, del 18 de diciembre de ---

1902, en la cual de una forma general se dispone sobre protec 

ción a los monumentos, ya que en las fracciones XIII y XIV de 

su Artículo 4 se señala que: 
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"Son bienes del dominio pí1blico o de uso común, de-

pendiente de la federación los monumentos arqueológicos o his 

tóricos'', 

En 1914 se expidió la Ley sobre Conservación de Monu 

mentos y Bellezas Naturales promulgada por Victoriano Huerta 

que según algunos autores deben considerarse sin validez jurf 

dica como todos los actos de ese régimen, pero acerca de esta 

ley diremos que en su Articulo primero "Se declara de utili-

dad publica nacional la conservación de monumentos y edifi--~ 

cios, templos y objetos artísticos e históricos que existen -

actualmente y la de los que lleguen a existir en lo sucesivo, 

en el territorio de los Estados Unidos Mexicanos". En su Artí 

culo tercero se propone la creación de un inventario donde se 

contengan debidamente clasificados todos los monumentos, edi

ficios y objetos artísticos e históricos; también en esta ley 

se crea una "Inspección Nacional de Monumentos Artísticos e -

Históricos", 

En 1916, durante el gobierno de Venustiano Carranza, 

se promulga la ley sobre Conservación de Monumentos, Edifi---

cías, "remt;los y Objetos Históricos o Artísticos, la cual en -

sus Articules VII y XVI contempla la propiedad de los objetos 

~rqueológicos e históricos en manos de los particulares; y en 

P..l Articulo VIII se dice que no podrá salir de la República. -

:lquel objeto que presente un interes histórico o arqueológico 
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sin un "pase" que expedirá el Museo, mismo que se presentará 

en la aduana para su exportacion. 

Después se expidieron sucesivamente las leyes de ---

1930 y 1934, cuya finalidad era lograr mejores condiciones j~ 

rídicas e institucionales para la protección del patrimonio -

cultural del país, estableciéndose una comisión auxiliar de 

la Secretaría de Educacion Pt1blica en la -que participaron di-

ferentes entidades estatales y científicas que a considera---

ción del Dr. Olivé Negrete "podrán tener mayor libertad de --

criterio que las oficinas gubernamentales jerárquicamence su-

. l d . . . d l ~ . - .. <13 ) Jetas a as eterminaciones superiores o de or en po itico . 

La primera de estas leyes es la-Ley sobre Protección 

y Conservación de Monumentos y Bellezas Naturales, publicada 

en el Diario Oficial del 31 de enero de 1930, promulgada por 

el Presidente Provisional Emilio Portes Gil, en cuyo Artícctlc· 

primer? se dispone: 

"Artículo 1. - Para los efectos de es-ta ley se ccnsid'.':'._ 

ran corno monumentos las cosas muebles e inmuebles cuyn.. prct-?~ 

ción y conservación sean de interés p(Íblico por su valor 2.r--

tístico, ar~ueológico e hist6rico. 

( 13·) Olivé :\fegrete Julio César~ ;._!a l\ntropolo~ía Mexicana. Co·
legio Mexicano de P.ntropólogos.,A.C., Mr~xico~ 1931 .. ~a¿.. 
259. 



Entre los mom.u'Ilentos, se podrá comprender a los códi:_ 

ces, manuscritos y otros documentos incunables, libros raros 

o excepcionalmente valiosos, diseños, grabados, planos y car

t:as geográficas, medallas, monedas, ru"'Iluletos ,- joyas, sepul--

cros, fortificaciones, cenotes, cavernas y habitaciones pre-

históricas, rocas esculpidas o pintadas, y cualquier estruct~ 

ra arqueitectónica o construcciones que llenen el requisito -

que exige el párrafo anterior, ya sea que estén total o par-

cialmente descubiertos", 

Considerando en su Artículo 4, de utilidad pública -

la protecci6n y conservación de los monumentos y bellezas na~ 

turales, así como el reconocimiento de propiedad de los monu

mentos a las autoridades, corporaciones, sociedades y asocia

ciones así como a los particulares; los que estarán obligados 

a velar por la protección y conservación de los mismos, con -

arreglo a las disposiciones que contiene esta ley. 

En la Ley sobre Protecci6n y Conservación de Monumen 

tos _._~rqueol6gicos e Históricos'; Poblaciones Típicas y Lugares 

de Belleza Natural de 1934, se hace por primera vez una dis-

tinci6n de los monumentos arqueológicos y de los histdricos, 

sobre los primeros, el Artículo 3 dispuso lo siguiente: "Para 

los efectos de esta Ley son monumentos arqueol6gicos todos -

los vestigios de las ci .. .rilizaciones .=tborígenes anteriores a -

la consu1nación c1e la conq_uistau. 



En su Artículo 4, se es table ci6 :. "Son del dominio d2 

la Naci6n todos los monumentos arqueológicos inmuebles .. Se 

consideran inmuebles, y por consiguiente pertenecen a la Na-

ción, los objetos que se encuentran en monumentos inmuebles -

arqueol6gicos". 

En el A1,tículo 4, se estableció también por primera 

vez, el Registro de Propiedad Arqueológica Particular en la -

que se inscribían los monumentos arqueológicos muebles de pr~ 

piedad particular. 

Por esta Ley se derogó la Ley del 30 de enero de 

1930 subsistiendo únicamente las declaraciones de monumentos 

hist6ricos, poblaciones típicas o pintorescas y lugares de be 

lle za natural. 

-Instituto Nacional de Antropología e Historia. 

Toca ahora abocarnos al estudio del Instituto Nacio

nal de AI'Itropología e Historia (I.N.A.H.)"' especialmente o e~ 

pecífica.111.ente a su Ley Orgánica, la cual fue creada por una -

Ley del Congreso de la Un idn promulgada :)or el General Lázaro 

Cárdenas, el 31 de diciembre de 1.938 y publicada por el Dia--

ria Oficial de ld ['ederación el 3· ele ~ebrero de 1939. 
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7omando como ba.se los elementos que crearon dicho --

Instituto y expuestos en su ::..ey Orgánica, trataremos en pri--

mer lugar de analizar su naturaleza jurídica, es decir, en --

qu~ tipo de organismo debemos encuadrar esta Institución, si 

como un organismo descentralizado o un organismos desconcen--

tracto, pues el uso indiscriminados de los términos "descentra 

lización" y 11 desconcentración" por un lado, y que en su Ley -

Orgánica se refiera a éste como un órgano con personalidad j~ 

rídica propia (Artículo 1) y patrimonio propia (Artículo 3) -

ha generado confusiones acerca de su naturaleza jurídica, así 

es que trataremos de aclarar a través de las definiciones doc 

trinarias que en nuestra Administración Pública se dan acerca 

de los conceptos de descentralización y d7sconcentración esca 

confusión. 

Por su parte el Maestro M. Acosto Romero, al re~eri~ 

se a la desconcentración nos dice: "La desconcentración con--

siste en una forma de organización administrativa, en la cual 

se otorga al órganos desconcentrado determinada facultad de -

decisión :imitada y un manejo aut6nomo de su presu~uesto o de 

su pa-::r.i.ílonio, sin dejar de existir el nexo de jerarquía u. (i
4
) 

Y '3f~gún !:~ ...... a.utcr las cdracterísticas que distir1guer. 

( 14) Acosta Romero Miª"uel- ~ Teoría t3enera l Gel I>2recho Ad:ninis 
trutivo. U.N.A~M-~, México, 1910, Pág. CJ~. 



a los organismos desconcentrados son los siguientes: 

1. - "El organismos desconcentrado tiene cierta auto 

nomía que le llaman Autonomía Técnica, que significa el otor-

garle facultades de decisi6n (limitados) y cierta autonomía -

financiera presupuestaria". 

2.- "Las Leyes que crearon estos organismos, simple 

mente señalan que son organismos Federales Autónomos, tienen 

facultad de decisi6n, autonomía técnica, que están supervisa-

dos (aunque no siempre lo señala la Ley) por un órgano cen-- 7 

tral, Secretario o ·Jefe de Departamento o Estado". 

3.- "Invariablemente el organismo desconcentrado de-

pende del 6rgano central, Secretaría o Departamento, tiene 

cierta autonomía; pero si no es con acuerdo del 6rgano del 

que depende, no podrá llevar a cabo decisiones trascendenta--

lesº, 

4, - "Concluye que la organizaci6n des concentra da se 

tipifica más bien por que tiene autonomía técnica, que se des 

crüie como facultad de decís ión limitada, supervisada por el 

; 1 
or~a.no ele que depende el organismo desconcentrad.o, hay depen-

ciencias y nexo de jerarquía, i1ay poder de nombramiento, de r=_ 

visi6n de mando, disciplinario, etc y tiene autonomía finan--

~~iera". 
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Refiriéndose a la descentralizaci6n administrativa -

el Maestro Acosta Romero, nos dice que la descentralizacién -

administrativa es una forma de organización que adopta la Ad-

ministración Pública para desarro1lar: 

A.- O bien actividades que competen al Estado. 

B.- O que son actividades de interés general en un -

momento dado, através de organismos creados especialmente pa-

ra ello, dotado de: 

1.- Personalidad jurídica propia. 

2.- Ptrimonio propio. 

3.- Régimen Jurídico propio. 

En cuanto a las características que tienen los orga-

nismos descentralizados considera lo siguiente: 

1.- Personalidad Jurídica propia, 

2.- Organo de Representación. 

3.- Patrimonio propio. 

4,- Denominación. 

5.- Régimen Jurídico Propio 

6,.- Objeto 

7.- finalidad 

8.- Régimen Fiscal 

o ". - R ~ , , ". . . ( 15) iegimen de ControL y vigilancia, 

(15) Acosta Romero, M. ob.cit., págs. 93, 97 y 1C1. 



Por su parte el Maestro Gabino Fraga, en su obra de 

Derecho Administrativo señala: 

11 el Estado tiene también encomendada la satisfac 

ción de necesidades de orden general que requieren procedi--

mientos técnicos, sólo al alcance de funcionarios que tengan 

una preparación especial", continúa diciendo este autor "Los 

servicios que con ese objeto se organizan conviene desprende~ 

los de la Administraci5n Central, tanto para ponerllos en ma

nos de individuos con p~eparaci6n técnica que garantice su -

eficaz funcionamiento, como para evitar un crecimiento anor-

mal del poder del Estado, del que siempre se sienten celosos 

los particulares. La forma de conseguir, es dar independencia 

al servicio y constituirle un patrimonio que sirva de base a 

su autonomía 11 
, 

Del mismo autor formamos los elementos q_ue caracteri 

zan a la descentralización por servicio, pues es en esta for

ma de organización que se pretende encuadrar la naturaleza j~ 

rídica del I.N.A.H., y enumera lo siguiente: 

1.- Desde luego la existencia de un servicio públi

co de órden técnico, 

2.- Un estatuto legal ?ara los funcionarios encarga 

dos de dichos servicios, 



,.,i... 

3,- Participación de funcionarios técnicos en la 

rección del servicio, 

4.- Control del Gobierno ejercitado por medio de la 

revisión de la legalidad de las actas realizadas por el sep1i 

cio descentralizado. 

5.- Responsabilidad personal y efectiva de los fun

cionarios". <i5) 

Respecto a la personalidad jurídica y patrimonio pr~ 

pios los señala como características principales de los orga-

nismos de la administración pública a que nos hemos referido, 

y siendo estos elementos esenciales del I.N.A.H. quisiéramos 

tratar en forma un tanto especial este tema. 

El Maestro Andres Serra Rojas, en su obra de Derecho 

Administrativo, al tratar de la personalidad jurídica y la --

desconcentraci6n administrativa, dice: 

"La mul tiplica.ci6n de los organismos administra ti.vos 

en nuestro país, ha originado grandes dis.crepancias entre los 

intérpretes de la ley para poderlos caracterizar adecuadamen-

te dentro de las categorías tradicionales", 

Tal es el caso de numerosos organismos dotados de.un 

(16) Fraga, Gabino. -DerechO i\drn.inistratiVo~ Ed~ Porrúa, Méxi
co, 1975, págas. 212-213. 
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régimen jurídico, personalidad jurídica y patrimonio propios, 

pero dependiente de una Secretaría o Departamento de Estado. 

Desde luego .se rechaza la posibilidad de que sea 6r-

gano descentralizado, porque no reúne los elementos necesarios 

de su régimen. Se sitúan por tanto en el campo de la central~ 

zaci6n administrativa; pero cabe preguntar ¿Son órganos des--

concentrados? Y el Maestro Andrés Serra Rojas contesta a di--

cho planteamiento opinando que: 

11 Los l·lamados entes administrativos desconcentrados, 

corresponden a la organización descentralizada del Estado en 

general, pero en ingán caso pueden clasificarse como deseen--

tralizados aunque dispongan de personalidad jurídica. La le--

gislación administrativa mexicana, ofrece numerosos ejemplos 

de organismos centralizados dotados de personalidad y patrimQ 

• • 11 ( 17) 
nio propio • 

También sobre la personalidad jurídica y el patrirno-

nio propio, el maestro Gabino Fraga, en su obra, al tratar de 

los caractéres generales de la descentralización administrati 

va en las modalidades de descentralización por región, por --

servicio y por colaboración dice que: 

(17) Serra Rojas, A. Derecho Administrativo. Ed, Porrúa, t. II 
9a. edición, México, 1979. pags. 494-495 
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11 :..a doctrina ha tratado de fijar algún carácter esen 

cial común a todos ellos, As! en primer lugar se ha preTendi-

do_ que es característica esencial de la descentralizaci6n, la 

existencia de una personalidad jurídica especial y ce un pa--

trimonio propio de los organismos descentralizados''. Continúa 

diciendo que: "Sin negar que estos organismos gocen de persa-

nalidad jurídica y de patrimonio propio no pude afirmarse q_ue 

siempre que exista la personalidad y el patrimonio, se está -

frente a un 6rgano descentralizado", por Último afirma "Y es 

que el otorgamiento de la personalidad y del patr~~onio puede 

obedecer a alguno de estos motivos: 

El de dar a un organismo determinado una SL~ple auto 

nomía técnica o el de concederle una verdadera autonomía org~ 

' 11 (18) nica . 

E'l Maestro Acosta Romero, dice: "No es típico de los 

organismos desconcentrados el que tengan personalidad 

ca, inclusive puede tenerla o no tenerla". 

Por Último y a fin de esclarecer esta confusión res-

pecto a la naturaleza jurídica del I.N .A.H. daremos 1_ a definí 

ción de dese aneen tración q_ue se da en los ªCuadernos de Des --

(18) fraga, G, Cb. cit. págs. 199-200 



centralizaci6n de S,P,P, 11 y dice 11 La desconcentraci6n es un -

acto jurídico-administrativo que permite al titular de una -

dependencia transferir facultades a una unidad administrativa 

subordinada, para dar.le cierta autonomía técnica y operativa 

de carácter funcio~al o territorial, Con la desconcentraci6n 

no se pierde la relación jerárquica y funcional respecto de -

los 6rganos centralizados, pero éstos ejercen exclusivamente 

actividades de normatividad, planeación, control y evaluación, 

aunque se reserven el derecho de revisar las resoluciones --

adoptadas con el objeto de modificarlas o incluso anularlas". 

La descentralizaci6n en sentido estricto es un acto 

jurídico político por el cuat_ la Federaci6n transfiere facul

tades, funciones, programas y recursos a una persona moral de 

derecho público con autonomía técnica y orgánica, reservándo

se lo que la doctrina denomin·a "Control de Tutela" y conse--

cuentemente, rompiéndose la línea jerárquica entre el que de~ 

centraliza y el que recibe las facultades. La descentraliza

ción puede llevarse a la práctica en dos ámbitos: 

a) Funcional, cuando se transfieren facultades que 

forman parte de la Administración Pública Federal, 

b) Territorial, cudndo se transfieren programas y -

recursos hacia los niveles estatales y municipales. 

Considerando los criterios doctrinarios expuestos an 
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teriormente y además tomando en cuenta que no son elementos -

distintivos ni la personalidad jurídica, ni el patrimonio pro 

pio del I.N.A.H. a través de los cuales se puede ubicar a di

cha Institución dentro del marco de la forma de la Administr~ 

ción Pública, consideramos por lo tanto que es la dependencia 

con la Secretaría de Educación Pública (S,E.P.), la que nos -

aclara su naturaleza jurídica, pues al contar el I.N.A.H. só

lo con uria autonomía técnica para realizar sus actividades, -

misma que debe interpretarse como la facultad de decisión que 

tiene internamente·, no cuenta éste con una autonomía orgáni-

ca, característica ésta única para los organismos descentral~ 

zados. En conclusión diremos que el I.N.A.H. es un órgano des 

concentrado, tanto por las razones ya expuestas, corno por la 

consideración siguiente de que fue hasta el 18 de noviembre -

de 1942 en que se reforma la Fracción XXXI del Artículo 123 -

Constitucional, en la cual ya se prevé lo que la teoría deno

mina organismos descentralizados, y el I.N.A.H. fue creado an 

·::es en 1939, 

Otro argumento sería que dentro de las facultades -

que le asigna a la S.E,P. la Ley Orgánica de la Administra--~ 

ción Pública Federal (Artículo 38) están las de: 

"Fracción XX. Organizar, sostener y administrar Mu-

seos Históricos, Arqueol6gicos y Artísticos, pinacotecas y g~ 

lerías, a efecto de cuidar la integridad, mantenimiento y con 
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servaci6n de tesoros históricos y artísticos del patrimonio -

cultural del país", 

"Fracci6n XXI, Proteger los monumentos arqueológicos, 

los objetos históricos y artísticos, ruinas prehispánicas y -

coloniales y lugares históricos o de interés por su belleza -

natural". 

El más reciente Reglamento Interior de la S.E.P. CDia 

r~o Oficial del 11 de septiembre de 1978), reitera en los Ar

tículos 61 y 62, Fracc, III, la naturaleza jurídica del I.N.

A.H. como un organismo desconcentrado, 

Lo anterior queda apoyado también en que el I.N.A.H. 

no está inscrito en el Registro de la Administración Pública 

Paraestatal (Diario Oficial del 29 de septiembre de 1978) en 

el Apartado I, Inciso A, que agrupa a los organismos públicos 

descentralizados por servicio, 

Para terminar diremos que en la "Ley para el Control, 

por parte del Gobierno Federal, de los Organismos Descentral~ 

zados y Empresas de participación Estatal" (Diario Oficial 

del 31 de diciembre de 1970), en su Artículo 1, a la letra di 

ce: 

"Artículo 1, Quedan sujetos al control y vigilancia 
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del Ejecutivo federal en los términos de este capítulo, los 

organismos descentralizados y las empresas de participación 

Estatal con excepción de,,, II. Las Instituciones docentes y 

culturales". 

Esperando que hayan quedado claros los motivos y ra-
.J 

zonas por las cuales el I.N.A.H. queda considerado dentro de 

los organismos desconcentrados, trataremos ahora en forma bre 

ve de comentar el Proyecto de Decreto de Reforma a la Ley Or~ 

gánica del Instituto Nacional de Antropología e Historia, so

metido a la consideración del H. Congreso de la Unión, por el 

Presidente de la Rep~blica Lic. Miguel de la Madrid, y en cu

ya exposición de motivos se reafirma la naturaleza jurídica -

del I.N.A.H., como un organismo desconcentrado de la Secreta

ría de Educación Pública, 

Antes de entrar de lleno a explicar las reformas pr~ 

puestas a la Ley Orgánica del r.·N.A.H., diremos que desde ha-

ce ya varios años .se había pugnado para que en el Instituto -

se dieran reformas radicales, ya que como lo expresó el Maes-

tro Julio César Olivé Negrete, en el Primer Congreso Nacional 

de Investigadores del I.N.A,H, en el año de 1982, que "Cual--

quier reforma parcial, lejos de resolver el problema lo agra~ 

va, ya que las reformas deben ser de fondo". 

El I .N .A.H. ·desde su creacié3n hace 46 años ha cumpli_ 
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do con los fines propuestos en su ley orgánica, pero su crecí 

miento en los Últimos años no es congruente con su legisla---

ci6n, por ello es que las modificaciones y las nuevas definí-

ciones en lo que se.refiere a las atribuciones de la Direc---

ci6n General y a la estructura orgánica, así como las formas 

y lineamientos de participaci6n de la comunidad del Instituto, 

es por eso que el anteproyecto de reformas de la mencionada -

Ley, fue elaborado a partir de un proceso de consulta en el -

que participaron el conjunto de la comunidad del Instituto y 

en su redacción tomaron en cuenta diversas opiniones de todos 

los sectores. Los puntos sustanciales del Anteproyecto son --

los siguientes: 

a) Se definen los objetos generales del Instituto -

manteniendo la finalidad de fortalecer nuestra identidad y --

pluralidad cultural, para con ella afirmar la soberanía e in-

dependencia de la Nación. 

b) Se determina con mayor claridad el alcance de --

sus funciones para cumplir con los objetos Institucionales. 

c) Se establece un aisrupamiento de dependencias en 

cuatro áreas de actividades: 

- :nvestigación en Antropología, Arqueología ~ -
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Conservación y Restauración de bienes cultura 

les. 

Museos y exposiciones, 

Docencia y formación de profesionales en los 

campos de competencia del Instituto, 

d} Se reconoce como parte de su organización terri-

torial la presencia de los Centros y Delegaciones Regionales, 

para propiciar una mayor desconcentración de funciones, 

e) Se plantean distintas instancias de cuerpos col~ 

giados; Consejos Consultivos de Area y el Consejo General Con 

sultivo, 

A continuación señalaremos, Artículo por Artículo, 

las modificaciones y adiciones propuestas a la ley vigente 

así como los motivos que han llevado a plantear su actualiza-

ción, 

Para una mejor comprensión aparecerá en un cuadro 

comparativo el Artículo de la· Ley vigente que será reformado, 

adicionado o derogado, las modificaciones propuestas que se -

inician a partir del Artículo 2 de la Ley, y algunos com~nta-

ríos acerca de estas reformas. 

86 
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Al'tÍcul o 1. Se crea el 1 Ins- Ninguna. 
titulo Nacional de Ant1"opo- i 

PHOI'UESTA ·----· 
f COMEN'.:ARIO ----¡ 

¡No hay ninguna modificación. 

logía e Historia, con per•s2¡ 
nalidad jurídica propia y 
dependiente de la Secreta--
ría de Educación Pública. 

j Artículo 2. El Instituio Na 
· cional de Antropología 

1
e 

Historia desempeftará las 
, funciones siguientes: ¡ 

1 

I. Ex pl or'ac ión de zonas 
queológicas del país. 1 

1 

ar-1 
, 1 V. . . I 
, 1 . .ig1lanc1a, conserva-
¡ ción y restam'ación de 

1
monu 

men tos arqueo-;t.ógicos e his':" ¡ 
\ tóricos y artísticos de la 1 

, República, así como de Iros 
objetos que en dichos monu-
mentos se encuentran. 1 

III. Investigaciones c~enti, 
ficas y artísticas que inte 
resen a la arqueología je-=-. 
historia de M~xico, antropo 1 

1 
1 
1 
1 

Artículo 2. Son objetivos Las modificaciones propues
generales del I.N.A.H., la tas se inician a partir del 
investigación científica so Artículo 2 de la Ley. 
bre antropología e historia Se amplía su contenido para 
relacionadas con la pobla-- introducir en lJs objetivos 
ción del país, la conserva- generales del Instituto, que 
ción y restauración del pa- guían y norman su actividad 
trimonio histórico y arqueo y que contribuyen a precisar 
lógico y la difusión y pro':" el ámbito de sus funciones. 
moción de las materias y ac Se amplía también el número 
tividades que son competen':" de sus funciones, con el ob
tes del Instituto. Para oum- jeto de reafirma.r las que -
plir con sus obietivos el - tienen en materia de conser
Instituto Nacional de Antro vación del patrimonio histó
pología e Historia tendrá :- rico y arqueoló¡ico, se pre
las siguientes funciones: cisan las investigaciones, -

I. Pr'ocurar el cumplimiento 
de las leyes, reglamentos, 
decretos y acuerdos en las 
materias de su competencia. 

formación de profesionales y 
divulgación de dicho patrimo 
nio. -

1 lógicas y etnográficas~--=
principalmente de la pdbla
ci6n indígena del país~ II. Ejecutar investigacio

nes científicas que ~ntere
IV. Publicación de obras r"e 1 sen a la Arqueología e His
lacionacla~~ con las mater'ias tori.a de MP.x:i.co, y antropo-

. e))'. p Ll~ ?. ta~--sm. 1á;i_,_(r.fil.QQ_;fun.fal2. __ -1Q.gir:a.s_d.el . ..p_ais___ ______________ _l ___________________________________ _ 
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' anterior'es. 

V. Las demás que las l~yes 
de la República le confie
ran. 

MODI ¡·¡,_:f\CION PFOPUESTA ".,., .. ,.._,, __ "_'_'" 

III. Realizar exploraciones 
y excavaciones con fines -
científicos y de conserva-
ci6n en las zonas y monumen 
tos arqueol6giccs e histórI 
cos del país. 

IV. Identificar, investi-
gar, recuperar, rescatar, 
proteger, restaurar, rehab~ 
litar y vigilar las zonas y 
monumentos arqueol6gicos e 
históricos, así como los -
bienes muebles asociados a 
ellos. 

V. Formular y difundir el -
catálogo del patrimonio his 
t6rico nacional, tanto de ~ 
los bienes que son del dorni 
nio de la Nación, como de -
los que pertenecen a los -
particulares. 

VI. Formular y difundir el 
catálogo de las zonas y mo
numentos arqueológicos y la 
Car'ta Ar•queolÓgJ'.ca de la He 
pública. 

VII. Llevar el registro pG
blico de las z~n~s y mon~-
mentos arqueologicos e his-

- .... _____ ---·-·····--·---.... _________ -1_. __ _i_~?r ~~::.'.'~-------·------------

·µ~---·--------··-·,..,--, ~-·""-~-~ .. -~·-··----·-·~·--
-·-·--··9~2.~~l~ '.t~~-I_O __ _ 
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MODIFICACION PTWPUESTA -l---

VIII. Establecer, organiza~ 
manteneri y administrar mu-
seos en los campos de Antro 
pología, Arqueología e His: 
toria. 

IX. Publicar obras relacio
nadas con las materias de -
su competencia, y partici-
par en la difusión y divul
gación de los bienes y valo .. 
res que constituyen el acer 
vo cultural de la Nación, : 
haciéndolos accesibles a la 
comunidad y promoviendo el 
respeto y el uso social del 
patrimonio cultural. 

X. Coordinarse con las au
toridades federales, estata 
les y municipales para pro~ 
t~ger y conservar el patri
monio histórico y arqueoló
gico de la Nación y el típi 
co y tradicional de las ci~ 
dades y poblaciones. 

COMENTARIO 

.l-~--

XI. Fo1'm."lr pe'.l'.'sonal en las 
lreas de A11tro~ología, His
toria, Conservación, Restau 
ración y Museografía, con = 
los niveles de t&cnioc pro
fesional, priofesional de -
po~~g1'ado y de extensión' edu 

, .. ---"--··-~-------~-----. ----· -~•to•»¡'><;,-~,_,,_,,,_,,.~,,,: .. _,,. '"•--h·"- ,___...::::-:.¡.... ______ _ 
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ARTICULO VIGEWl'E MODIFICACION PROPUESTA 

cativa, y acreditar estu-~
dios para la expedición de 
títulos correspondientes. 

1 

XII; Realizar de acuerdo --1 
con la Secretaría de Rela--1 
c~ones E.xteri<?res, los trá-1 
mites necesarios para obte
ner la devolución de los --¡1 

. bienes arqueológicos e hi&-
1 tóricos que estén en el ex

tranjero. 

XIII. Las demás que las le
yes de la República le con
fieran. 

1 .. . .. . t Articulo 3. El Instituto, - Articulo 3, El Institu o, -
capaz de adquiioir y admini~ capaz de a<;iquirir y admini~ 
trar bienes, fo1~mará su pa- trar bienes, formará su pa
trimonio con los que en se- trimonio con los que se en~ 
guida se enumeran: meran: 

I. Las cantidades que anual~! I. Los bienes inmuebles que 
mente le asigne el presupues para sus : .. funciones o servi-

.. to de egresos de la Federa- . cios le hayan destinado o -
ción. f le destien el Gobierno Fede 

II. El edificio del Museo Na 
cional, el del Ex-Convento : 

lae la Merced y la parte del 
Castillo de Chapultepec que 
se destina al Museo de His--

ral o los Gobiernos de los
Estados o Municipios. 

II. Los bienes muebles con 
que actualmente cuenta y -
los que se le asignen o ad-

COMENTARIO 

En cuanto al Artículo terce
~o se actualiza su redacciór 
:pues .de 1939 a la fecha el -
I. N.A. H. ha incorporado un -. 
m.ayor númeTo de bienes que -
los que menciona e1 texto v~ 
gente, 
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ARTICULO VIGEHTE 

toria. 

III. Los monumentos artísti 
cos, arqueológicos e histó= 
ricos con que actualmente -
cuent:a el Departamento de -
Monwnentos de la S, E, P, y -

: los que en el futuioo se, de
claren como tales, de acuer 
do con las leyes. -

i 
IV. Las colecciones, mue---' 
bles y accesorios de los --J · 
edificios que están bajo la . 
dependencia del Departamen- 1 

to de Monumentos y los obje 
tos que se descubran en las 
excavaciones, 

V. Los que adquie:r'a el Ins
tituto por herencia, legado, 
donación o por cualquier -
otro título, 

VI. Los. que le destine,. paré 
sus seiovicios el Gobierno Fe 
deral. -

MODIFICACION PROPUESTA 

quiera· en el futuro. 

III. Los bienes muebles e ,.. 
in.m.uebles que a<'l.quiera el .,.. 
Instituto, por herencia, 1e 
gado o donación de particu; 
lares, dependencias, insti.
tuciones, gobiernos extran
jeros u organismos interna,.. 
cionales o cualquier 0tr.o ... 
concepto, 

IV. tas cantidades que le,.. 
asigne el presupuesto de -
egresos de la Federación, 

V. Las aportaciones que le 
otorguen el Gobierno Fede.-
ral, los Gobiernos de los ,.. 
Estados o de los Municipios, 
personas físicas .o morales 
u organismos públicos o pri 
vados, nacionales, interna; 
cionales o extranjeros, 

VI, Los productos de la ve~ 
ta de textos, publicaciones~ 
películas, grabaciones, fo,.. 

VII. El producto de las. cuo- tografías, reproducciones, 

Itas que se cubren por visi- tarjetas, carteles y demás 
tas a los monumentos y mu-- objetos similares, 
seos, de la venta de publi- · 

COMENTARIO 

· caciones, repi'oducoio~es, VII, Los fondos, aportacio.-
-~~ioj eta~tc . _____ . nes, contr.ibuciones, rega_,..,.. ! 1 
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ARTICULO VIGENTE 
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Articulo 4, Los bienes raí
ces a que se refiere el Ar
ticulo, no perder&n su ca-~ 
r&cter de nacionales para -
los efectos de la Ley. S6lo 
q~edarán destinados al 'ser
.icio del Instituto y bajo 
l~ dire~ci6n y la vigi1an-
cia de este. 

MODIFICACION PROPUESTA 

lias, cuotas, multas, conce 
sienes, autorizaciones e ~: 
inscriipciones y demás ingre 
sos que obtenga por cual-r: 
quier título legal. 

VIII. Los ingresos que oh-
tenga por servicios al pú-
bl ico. 

El Artículo 17 pasará al lu 
gar del 4 con una redacci6~ 
más pertinente quedando de 
la siguiente rnane.ra: 

Articulo 1+ Los bienes que -
posea o adquiera el Institu 
to estarán exentos de toda
clase de contribuciones, im 
puestos o derechos, de con= 
formidad con lo que definan 
las leyes en la materia. 

Artículo 5. Los objetos que J Derogado 
se encuentran en los monu--
mentos y los que pertenecen 
a las colecciones de los mu 
seos, no podr&n enajenarse; 
hipotecarse, dar en prenda, 
prestarse o canjearse, sin 

1 sujetarse a las leyes ~obre 

, _____ c_orv_IENTAR.::...IO,:c_ __ _ 

El Artículo 4 ~e propone ya 
que su texto ha sido superad 
por las disposiciones conte
nidas en la Ley General de -
Bienes Nacionales, la cual -
es m&s explícita tanto en lo 
general como en lo particu-
lar, por lo que se considera 
que ya no es objeto de la -
ley orgánica el artículo vi
gente, 

El Articulo 5 ha sido previs 
to en la Ley General de Bie= 
nes Nacionales, asi como en 
la Ley Federal Sobre Monumen
tos de 1972, amplia y precisa 
la materia de este articulo, 
tomando en cuenta que no es 
sujeto de la ley org&nica por 
no referir»'.e a cuestiones in
trínsecas al Instituto. Debi-

ila materia y que rigen para 
ltoda clase de bienes n~cio
\nales. 
.!...-···---·~·-·---·~·-·---·----------------· ---------'~º EL_aj_l.Q__.2.§. __ P.I'..Q.l?..9fle d_~pogar:.-
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lo, 

1 

1 

Artí~ulo. 6. i;'o1°marán parte 
del instituto como los de -

1 sus dependencias, el Museo 
, Nacional de Arqueología, --

1 

Historia y Etnografía, la 
. : ... t•ecci6n de Monumentos PPe 
j 1 cspánicos y la Dil0 ecci6n -
de Monumentos Coloniales, 

Articulo 7. El Instituto se 
dividirá en los Departamen
tos que el Reglamento esta
blezca paPa el mejor desem
peño de sus funciones. 

-·-------·--·----·----------

DePogado El Artículo 6 ha sido pebasa 
do en la práctica, ya que -= 
existen de hecho otras depen 
dencias del Instituto además 
de las que menciona, adicio
nalmente éstas han tenido mo 
dificaciones en los años de
existencia del Instituto, -
por lo que también se propo
ne derogarlo. 

Artículo 5, Para cumplir --¡El A1,.,tículo 7 que pasaría a 
con sus objetivos el Insti- ser el 5 sePá modificado a -
tuto se organiza: través de un agrupamiento en 

I. De acuerdo con sus fun
ciones en las áreas de: 
a) Investigaci6n en Antropo 
logía, Arqueolog·ía e Histo:
ria, 
b) Conservaciéln y Restaura
ción de Bienes Cul tur•ales, 
c) Museos y Exposiciones. 
d) Docencia. y formaci6n de 
técnicos humanos en los carn 
pos de competencia del Ins; 
tituto. 

II. De acuerdo con su oPga
nizaci6n tePritorial, en --

gionales. 

áreas que fueran concretas y 
congruentes con el curnpli--
miento de sus objetivos, a -
saber, las de investigaci6n 
en Antropología, Arqueología 
e Historia, de Conservaci6n 
y Restauraci6n de bienes cul 
turales, de Museos y Exposi= 
ciones, y de docencia y for
maci6n de pPofesionales en -
los campos de su competencia. 
Se toma en cuenta la existen 
cia de los Centros y Delega; 
ciones Regionales, con los -
que se fortalecen las accio
nes de desconcentraci6n que 
el Instituto ha ido genePando 
durante su existencia y que 

\ 

C~ntros o Delegaciones Re-

_______ --..J.·------------------1 



(!) 

+: 
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1 III, Y d~ acuerdo con su es- garantiza una,mejol'. protec--
tructura administrativa, en ci5n d~l patrimonio bajo su 
las unidades y dependencias custodia, ásí como el cumpli 
que el reglamento de esta - miento cabal de sus .. objeti-=
ley establezca para el me-- vos a nivel nacional. 

1 

1 
1 
1 

¡Artículo 8, El mismo Insti .. 
tuto estará a cargo de un -
Director nombrado y recono
cido libremente por el Se-
Cl"etario de Educación PÚbli 
ca. 

jor desempeño de s.us funcio Finalmente el planteamiento 
nes. - abierto de su estructura or-

gánica, que será regulada -
por el Reglamento respectivo, 
permitirá la cap~cidad de -
ajuste del desarrollo futuro 
del I.N.A.H. 

Artículo 6, El Instituto es- El Artículo 8 se amplía con 
tará a cargo de un Director el texto presentado .en el Ar 
General nombrado y removido tículo 6 propuesto, al plan~ 
libremente por el Secretario tear los requisitos que el -
de Educación Pública, Director General del Institu 
Para ser Director del I.N,,- . to debe reunir para su nom-~ 

IA .H.· se requiere ser. mexica .. bramiento, asegurando con --
lno por nacimiento, mayor de ello la idoneidad del mismo, 
30 años de edad, con grado 
,académico y m'eritos reconoci 
dos .en alguna de l.as mate-.. -
r~as de competencia del Ins .. 
'tituto, 

!
Artículo 9 •. Los jefes de' los rtículo 7. Son facultades -
Departamento en que se divi .. del director general: 
de el Instituto y todo el --

Se propone adi~ionar a la -
ley con un Articulo 7, que -
establecería y delimitaría -
las facultades y obligacio-
nes del Director General, lo 
cual está omitido en el texto 
actual "'1 que ·r-esul ta co·ns·e---

1 personal técnico o de cono- I. Representar al Instituto 
:cimientos especiales que el acional de Antropología e -
¡mismo Instituto requiera se,- istoria. 
irán nombradoS\V 'remóvidós --
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ARTICULO VIGENTE MODIFICACION PROPUESTA COMENTARIO, 

por el Secretario de Educa-¡II. Otorgar. revocar y sus- cuencia del anterior. A fin 
ción Pública. tituir poderes de represen- de, mantener una seéuencia --

tación legal. más congruente co'n el articu 
Artículo 10. El personal ad lado s.e propone, que e], ArtI 
ministrativo de las ofici-=- III. Celebrar acuerdos con - culo 10 vigente pase a ser-:
nas del Instituto se regirá el Secretario de Educa·ción - el noveno de la propuesta,, -
en ·cuanto a su nombramiento. Pública. actualizando en cuanto al or 
y remoción, por el estatuto denamiento legal que rige -= 
jurídico de los ell}pleados - IV. Presidir las sesiones -.-\ 1.las i~elaciones laborales de 
públicos· de la federación, del Consejo G-eneral Consul til l'?~ empleados de la federa--

vo. '1 cion. 

V. Autorizar y hacer cumplir·· 
los planes y programas de'-
trabajo del Instituto. 

1 

VI. Nombrar y remover el pe!:'._ 
sonal 4e confianza en los ~
términos de la legislación -
aplicable. 

VII. Proponer los reglamen
tos y aprobar manu<:ües nece
sarios para el funcionamien
to del Instituto. 

1 . VIII. Celebrar contratos y 
actos de dominio. 

' 

IX. Presentar oportunamente, 
a las autoridades federales 
competentes, el proyecto de 
presupuesto anual. 

.. 
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Artículo 11. El Director, -
lo¡:; jefes de departamento y 
el personal técnico del mis 
mo, constituirán el Consejo 
del Instituto que ser'á' pre
sidido por el Director. 

L------·-----------------'· 

X. Presentar al Secretario 
de Educación PGblica un in
forme anual de actividades 
del Instituto y el programa 
de trabajo a desarvollar du 
rante el eiercicio cor'res-:.: 
pendiente. 

XI. Celebrar convenios con 
personas físicas o morales 
u organismos pGblicos 6 -
privados, hacionales, inter 
n~cionales o extranjeros. -

XII. Las demás que le con-
fieran las leyes de la Repª 
blica, el Secretario de Edu 
cación PGblica y las que pi 
ra el ejercicio de su cargo 
deba des.empeñar. 

Artículo 8 El Instituto con El Artículo 11 .Vigente se mo 
tará con un Consejo General dificará pasando a ser el s: 
Consultivo que será presidí en cuanto al establecimiento 
do por el Director General: del Consejo Consultivo del -
y que estará integrado, a - Instituto, cuya integración 
partir de la representación y funcionamiento se determi
de los Consejos Consultivos narán en el reglamento que -
de Area, en los términos -- se elaborará a partir de la 
que establezca el reglamen- promulgación de estas refor-
to de esta ley. mas. 

Artículo 9·. El régimen lab~ El Artículo 10 pasará a ser 
ral de los tl:'aba·jadores del el 9 actual.iz3do~forn1ado ., 
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' Instituto Nacional de Antro 
pología e Historia, se rige 
por la Ley Federal de 1os -
Trabajadores al Servicio -
del Estado, reglamentaria -
del apartado B del Artículo 
123 Constitucional. 

Art culo 12. El Consejo del 
Ins i nito f01 :;,;ido como se -
ir1d :~~ erl el :~rticulo ~nte-l 
l'.'ior• funcionaL·á como cuerpo 
consultivo para verificar 
trabaios científicos de con 
j~nt0, con obligaci6n de p~ 
tlicar análisis y monogra-= 
fías con el resultado de -
s0 s investigaciones y para 
proFOl1'2I' los presupuestos 
del propio Instituto. 

Derogado. 

,'\r>tículo 13. El Consejo del ¡ Derogado. 
Instituto tendrá obligacio-
nes ae reunirse, por le me-
nos, para planear los traba 
ios de conjunto y para rea= 
lizar-los. 

Artículo 15, El manejo de -i Derogado, 
los fondos del Instituto ~s 
tar§ a cargo de un tesorer~ 
r,ombrado y removido libre--
111e1'li:c por el Secretario de 

Lr;.9~2..2!.S:~~Q!l.. Públic;,, y su com, 
·~"'--"-~~---'-~~~--~~~~~~~~~ 

COMENTARIO [· 
De la transferencia del Con
seio Consultivo, se despren
de derogar los Artículos 12 
y 13 de la Ley vigente. 

El Artículo 15 será asimismo 
dérogado por estar comprendi 
do dentre de las facultade¡ 
y obligaciones del Director 
General previstos en el Artí 
culo 7 propuesto y, además ~ 
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1 probación se sujetará a las 
1 reglas que rigen para otras 
, dependencia,s del Ejecutivo.¡ 
1 1 

Artículo 16. El Instituto -!Derogado. 
como dependencias del Go-~-
bierno Feder'al, gozará de - 1 

f~anquicia postal y telegr~¡ 
f1.ca y del descuer.to ,ue a 
éste corresponda, en las --

1 
vías generales de comunica-
ción. 

PROPUESTA 

porque la comprobación del -
e1ercicio del. gastd se rige 
por no:r•mas de carácter gene
ral. 

El Artículo 16 de hecho es -
improcedente ya que la fran

_quicia a que hace referencia 
quedó anulada de tiempo atrá0

•• 

para el sector público. 

Ar~ículo 17. Los bienes que 
el Instituto adquiera de -
instituciones y personas -
particulares o de gobiernos 
extranjeioos, estarán exen-
tos de toda.clase de contri 
buciones, impuestos o dere= 
chos. 

Pasa a ser el 4 de la prese~ El A.rtículo 17 como se seña-
te propuesta. ! la pasaría a ser el 4 de la 

Al'.'tículo 18. La Secretaría !Derogado. 
de Hacienda y Cr~dito Públi 
co, de acuerdo con la de -= 
Educación Pública, cuidará 
de asignar anualmente, en -

1 
el Presupuesto de Egresos -
de la Federación, la canti
dad que peiomita el Estado -
del E:r.aioio Público, pr;ocu-
rando que no sea menor que 

presente propuesta.de ley. 

El A1°tículo 18 sería deroga
do por considerar que de he
cho tendría que haber sido -
un Artículo Transitorio de -
la vigente ley, al sujetar al 
presupuesto del Instituto en 
ese momento al del año ante
rior, y porque las disposi-
ciones aplicables al gasto -
de la Administración Pública 
Federal ya prevén que el pr~ E~:-~-~-"~-=~al: ___ en el P_r_e_s_u_-_-_,_ _________________ _,_ ________________ --l 
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puesto de Egresos en vigor 
durante el presente afio al 
Departamento de Monumentos 
Ar•tís·cicos, Ar4ueológicos -
e Hist6ricos de la Secreta
ría d12 Educación Pública. 

Ar>tículo 19. El Instituto -1 Derogado. 
Je Antropología e Historia 
adem&s de las funciones que 
expresamente le sefiala estal 
ley tendrá a su cargo las -
que actualmente desempefia -
el Departamento de Monumen-
tos Ar·queológicos, Artísti-
cos e Históricos de la Repú 
bl.ica, -

Artículo.20. ~os sueldos de¡ Dero ado 
los funcionar•1 os y emplea- g · • 
Jos del Instituto, ser§n --
los que le sefiale anualmen-
te el Presupuesto de Fgre--
sos J"~ la f'eder'rwión. 

COMENTARIO 
----~----------

supuesto de egresos sea asi& 
nado por la Secretaría de -
Programación y Presupuesto, 
de acuerdo con la de Educa
ción Pública. 

El Artículo 19 ha perdido vi 
gencia, ya que el Departame~ 
to de Monumentos Hi stÓl' ¡ cos ~ 
Artísticos y Arqueológicos -
que fue subordinado al I.N.
A.H., no existe actualmente 
en esta forma, además que la 
creaci6n del I.N.B.A. asumió 
las actividades en lo refe-
rente a monumentos ar'tÍsti-
cos. 

Fi~almente el Artículo 20 se 
rá también der'ogado pm.' con= 
siderar que su texto está im 
pJ.ícito con otr'o 01"denamiP11~:
tos lep.;alef3 del (.klliÜ•l'no re~ 
0('1'fll. 



Expuesto lo anterior transcribiremos el Proyecto de 

Reformas a la Ley Org~nica del Instituto Nacional de Antropo~ 

logía e Historia sometido actualmente por el Ejecutivo Federal 

a la consideraci6n del H. Congreso de la Uni6n, 

"Artículo primero. Se reforman los Artículos 2 al 9 

de la Ley Orgánica del I,N.A.H. para quedar como sigue: 

Artículo 1, Se crea el Instituto Nacional de Antrop2.. 

logia e Historia, con personalidad jurídica propia y depen-~~ 

diendo de la Secretaría de Educación Pública, 

Articulo 2, Son objetivos generales del I.N.A.H., la 

investigación-científica sobre Antropología e Historia rela-~ 

cionadas con. la población del país, la conservación y restau

ración del patrimonio nacional histórico y arqueológico y la 

difusión y promoción de las materias y actividades que son -

competencia del Instituto. 

Para cumplir con sus objetivos el I.N.A.H. tendrá -~ 

las siguientes funciones: 

:;:, Procurar el cumplirni.ento de las leyes, reglamen-~ 

tos, decretos y acuerdos en las materias de su competencia. 

II. Efectuar investigaciones científicas que intere-

100 



sen a la Arqueología e Historia de México, y Antropológicas -

de la población del pa1s, 

III. Realizar exploraciones y excavaciones con fir!es 

científicos y de conservación en las zonas y monumentms ar--

queológicos e históricos del país. 

IV. Identi.ficar, investigar, recuperar, rescatar, -

proteger, restaurar, rehabilitar y vigilar las zonas y monu-

mentos arqueológicos e históricos, así como los bienes mue--

bles asociados a ellos. 

V. Formular y definir el catálogo del patrimonio histórico 

nacional, tanto de los bienes que son del ·~ 

como los que pertenecen a los particulares. 

de la nación, 

VI. Formular y definir el catálogo de las zonas y m~ 

numentos arqueológicos y la Carta Arqueológica de la Repúbli-

ca. 

VII. T~levar el Registro Público de las Zonas y Monu

mentos Arqueológicos e Históricos. 

VIII. Establecer, organizar, mantener y administrar 

museos, en los·campos de antropología, arqueología e historia. 
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IX. Publicar obras relacionadas con las materias de 

su competencia, y en particular en la difusión y divulgación 

de los bienes y valores que constituyen el acervo cultural de 

la Nación, hacigndolos accesibles a la comunidad y promovien~ 

do el respe·to y el Uso socia.1 del patrimonio cultural, 

X. Coordinarse con las autoridades federales, estat~ 

les y municipales paTa proteger y conservar el patrimonio his 

tórico y arqueológico de la Naciéln y el carEtcter típico y tra 

dicional de las ciudades y poblaciones. 

XI. Formar personal en las greas de antropología, 

historia, conservación, restauración y museografía, en los ni 

veles de técnico profesional, de posgrado y de extensión edu

cativa y acreditar estudios para la expedición de los títulos 

correspondientes, 

XII. Realizar, de acuerdo con la Secretaría de Rela

ciones Exteriores los trámites necesarios para obtener la de/ 

volución de los bienes arqueológicos o históricos que estén -

en el extranjero, 

XIII. Las demh'J.q m.1e las leyes de la República le ---

confieran. 

Articulo 3, El Instituto, capaz de adquirir y admi--
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nistrar bienes, formarg su patrimonio con los que se enume~~

ran: 

I. Los bienes inmuebles que para sus funciones o se!: 

vicios le hayan destinado el Gobierno Federal o los Gobiernos 

de los Estados o Municipios, 

II. Los bienes muebles o inmuebles que adquiera el -

Instituto por herencia, legado o donaci6n de los particulares, 

dependencias, instituciones, gobiernos extranjeros u organis~ 

mos internacionales, o cualquier otro concepto. 

III. Los bienes muebles con que actualmente cuenta y 

los que le asigne o adquiera en un futuro. 

IV. Las cantidades que le asigne el presupuesto de -

egresos de la Federación, 

V. Las aportaciones que le otorguen el Gobierno Fed~ 

ral, los Gobiernos de los Estados o de los Municipios, perso

nas físicas o morales, u organismos públicos o privados, na-

cionales, internacionales o extranjeros. 

VI. Los productos de la venta de los textos, public~ 

cienes, grabaciones, películas, fotografías, reproducciones, 

tarjetas, carteles y demás objetos similares. 
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VII. Los fondos~ aportaciones, contri~uciones, rega-

1.ías, cuotas, multas, concesiones, autorizaciones e ir:scri;:>-

c~ones y demgs ingresos que obtenga por cualquier ~ít~lo le-

gal. 

VIII. Los ingresos que obtenga por servicios a::.. pu--

blico. 

Artículo !J., Los b;lenes que posea o adq1.!iera el Ié!st~ 

tutó estargn exentos de toda clase de contribuciones, impues

tos o derechos, de conformidad con lo que definan las leyes -

en la materia. 

Artículo 5, Para cumplir con sus objetivos el Insti

tuto se organiza: 

I. De acuerdo con sus funciones en las áreas de: 

a? Investigación en Antropología, Arqueología e 

·Historia. 

b) Conservación y restauración de bienes cultura

les. 

c) Museos y exposiciones. 

d) Docencia y formación de recursos humanos en -

los campos de su competencia. 

II. De acuerdo con su ®rganización territorial, en -



Centros y Delegaciones Regionales, 

III. Y de acuerdo con su estructura administrativa, 

en las unidades y dependencias que el reglamento de esta Ley 

establezca para el mejor desempeño de sus funciones. 

Artículo 6, El Instituto estará a cargo de un Direc

tor General nombrado y removido libl:>emente por el Secretario 

de Educaci5n P~blica, 

Para ser Director del Instituto Nacional de Antropo

logía e Historia se requerirá ser mex.ican·o por nacimiento, m~ 

yor de 30 años de edad, con grado académico y méritos recono

cidos en algüna de las materias de la competencia del Instit~ 

to. 

Artículo 7. Son facultades y obligaciones del Direc-· 

tor General: 

L Representar al I. N.A. H. 

II. Otorgar, revocar y sustituir poderes de repres~g_' 

tación legal. 

TII •. Celebrar acuerdos con el Secretario de Educa~--

ciOn Pública. 
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IV, Presidir las sesiones del Consejo General Consu~ 

tívo, 

V. Autorizar y hacer cumplir los planes y programas 

de trabajo del Instituto, 

VI. Nombrar y remover al personal de confianza en -

los términos de la legislación aplicable. 

VII. Proponer los reglamentos y aprobar los manuales 

necesarios para el funcionamiento del Instituto. 

VIII. Celebrar contratos y actos de domü1io. 

IX. Presentar oportunamente, a las autoridades fede

rales correspondientes, el proyecto de presupuesto anual. 

X. Presentar al Secretario de Educación Pública un -

informe anual de actividades del Instituto y el Programa de -

Trabajo a desarrollar durante el ejercicio correspondiente. 

XI. Celebrar convenios con personas físicas o mora-

les u organismos públicos o privados, nacionales, internacio

nales o extranjeros, 

XII. Los demás que le confieren las leyes de la RepQ 
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blica, el Secretario de Educación Pública y las que para el -

ejercicio a su cargo deba desempeñar. 

Articulo 8, El Instituto contará con un Consejo Gen~ 

ral Consultivo que sera presidido por el Director General, y 

que estará integrado, a partir de la representación de los 

Consejos Consultivos de Area, en los t1ªrminos que establezca 

el reglamento de esta ley, 

Articulo 9, El regimen laboral de los trabajadores -

del I.N.A.H., se rige por la Ley Federal de los Trabajadores 

al Servicio del Estado, reglamentarias del Apartado B del Ar

tículo 123 Constitucional. 

Artículo Segundo, Se derogan los Artículos 10 al 20 

inclusive de la Ley Orgánica del I.N .A .H. 

Articulo transitorio, 

Unico. El presente decreto-entrará en vigor el día 

siguiente de su publicación en.el Diario Oficial de la Federa 

cíón, 
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- De ser aprobadas estas reformas se dará más legalidad en 

tre ·otras muchas actividades del I .N.A .H., a los Centros y De 

l~gaciones Regionales, y a la separación total del área Técni 

ca de_ la Administrativa; en general es la base fundarnental :;::>~ 

ra una necesaria "Reestructuración Integral del ::.N.A.H." ya 

que desde ·hace tiempo se viene pugnando por esta actualiza--

ción, para seguir cumpliendo con mayor eficacia sus funciones 

y responsabilidades fundamentales como lo son la investiga-:--

ción, explora-ción, protección, conservación, restauración, r~ 

cuperación y publicación de obras relacionadas con la materia 

de su competencia (monumentos arqueológicos e históricos), -

además de los que le confiere la Ley Federal sobre :~onu.-nentos 

y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos. 

- Adición al Artículo 7 3 Constitucional. 

"Decreto de 3 de enero de 1966 por el que se adicüma la -

fracción XXV del Artículo 73 de la Constitución i-:;eneral de la 

República". 

Por reforma de 3 de enero de 1966 se adicioné por ."'in la -

fracción XXV del Artículo 73 de la Constitución Política, a -

efecto de que el Congreso de la Unión quedase facultado para 

legislar sobre monumentos arqueológicos, artísticos e !iis-t6ri:_ 

cos, cuya conservación sea de interés nacional, SU?erándose -

de esta forma las limitaciones que existían para establecer -
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una legislación eón carácter federal en materia de protección 

al patrimonio cultural de la nación. 

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos en uso de la 

facultad que le confiere el Artículo 135 de la Constitución 

General de la República y previa aprobación de la mayoría de 

las honorables legislaturas de los Esta.dos, declara adiciona

da, la fracción XXV del Artículo 73 de la Propia Constitución, 

para quedar cómo sigue: 

Artículo 73. El Congreso tiene facultad:, •• 

Fracción XXV. Para establecer, organizar y sostener en to

da la República. escuelas rurales, elementales, superiores, s~ 

cundarias y profesionales; de investigación científica, Be~-

llas Artes y de enseñanza técnica; y oficios, museó.s, biblio

tecas, observatorios y demás institutos concernientes a la -

cultura general de los habitantes de la nación y legislar en 

todo lo que se refiere a dichas instituciones; 2ara _legislar 

sobre m;:mumentos arqueológicos, artísticos e históricos, cuya. 

conservación sea de interés nacional; así como para dictar-~ 

las leyes encaminadas a distribuir convenientemente entre la 

Federación- los Estados, y los Municipios el ejercicio de la 

función educativa y las aportaciones económicas correspondie~ 

tes a ese servicio público, buscando unificar y coordinar la 

educación en toda la República, Los títulos que se expidan --
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por los establecimientos de que se trata surtirán sus efectos 

en toda la Republica 1' . 

Transitorio, La presente adición entrará en vigor a partir 

de los cinco días de su publicación en el Diario Oficial de -

la Federación", 

- Ley Federal del Patrimonio Cultural de la Nación. 

Ya que la reforma.de la Constitución Federal en su Artícu

lo 73 Fracción XXV sentó las bases como ya dijimos para e~pe

dir una ley de car&.cter Federal¡ aparece así la Ley Federal -

del Patrimonio Cultural de la Nación de 23 de diciembre de --

1968, la cual fue publicada dos años despúes en el Diario Ofi 

cial de la Federa~ión el 16 de diciembre de 1970. 

La vigencia de esta Ley fue muy corta ya que fue muy criti 

cada, pues desde su mismo título denotaba la amplitud del cri 

terio que sustentaba acerca del Patrimonio Cultural ya que en 

su Artículo 2 decía: 

"El Patrimonio Cultural de la Nación está constituído por 

todos los fines que tengan valor para la cultura desde el pu~ 

to de vista del arte, la historia, la tradici8n, la ciencia o 

la técnica de acuerdo con lo que dispone esta Ley". 
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También fue criticada por rebasar los límites conferidos -

al Congreso, puesto que no se concretó a legislar sobre los -

monumentos arqueológicos, artísticos e históricos, sino que -

abarcó aquellos bienes de valor cultural que consideraba, de

bían formar parte del patrimonio cultural como lo son la cien 

cia y la tecnología, 

Establece en su Artículo 1: "Es de intergs público la pro

tección, conservación, recuperación y acrecentamiento del pa

trimonio cultural de la Nación". 

La aplicación de esta Ley se encuentra en su Artículo 4 

que señala: "La aplicaciéin de esta Ley corresponde a: 

I. La Secretaría de Educaciéin P~blica. 

II. El Instituto Nacional de Antropología e Historia. 

III.· El Instituto Nacional de Bellas Artes 

IV. Las demás autoridades federales, en los ·casos de su -

competencia". 

En su Artículo 36 se refiere al r~gimen de propiedad de -

los bienes culturales: 

Artículo 36: "La propiedad de los bienes adscritos al Pa-

trimonio Cultural de la Nación estará sujeta a las limitacio

nes y modalidades que señala esta ley, las que aplicará la Se 
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cretaría de Educación Pública, según la naturaleza de los bi2 

nes"., 

En su Artículo 50 define a los monumentos arqueol5g~~os: 

"ArtÍQ.ulo 50: Son monumentos arqueologicos todos los bie-

nes muebles e inmuebles producto de las culturas anteriores -

al establecimiento de la hispánica en México~ 

Se consideran monumentos arqueológicos los restos humanos 

y de la flora y de la fauna asociados a las culturas a 1ue se 

refiere el p&.rrafo anterior". 

Esta Ley abrogó la Ley sobre Protección y Conservación de 

Monumentos Arqueológicos e Históricos, Poblaciones Típicas y 

Lugares de Belleza Natural del 27 de diciembre de 1933, Y se 

derogan las demás disposiciones que se opongan a esa ley. A 

este respecto, es importante destacar que en su Artículo ter

cero transitorio s.eñala: 

"Conservan todo su valor legal los declaratorios expedidos 

al amparo de la Ley que se abroga o de cualquier otra ley o -

decreto que hayan determinado qué bienes tienen la calidad de 

monumentos arqueologicos, históricos o artísticos; de pobla-

ciones típicas, o lugares de belleza natural". 
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Ley Federal sobre MontL~entos y Zonas Arqueológicos, Ar-
tísticos, e Hist8ricos (1972), 

La anterior disposici8n fue abrogada por la vigente Ley Fe 

deral sobre monumentos y zonas arqueológicas, artísticas e 

históricas expedida y promulgada el 28 de abril de 1972 y pu-

blicada oficialmente el 6 de mayo del mismo año; de la cual -

analizaremos sus principales disposiciones~ se decia que esta 

ley fue aplicada integralmente hasta el 20 de septiembre de -

1975, en que se expidio su reglamento, elaborado por el I.N.-

A.H. 

Establece en su Artículo 1: "El objeto de esta ley es de -

interés social y nacional y sus disposiciones son de orden pQ. 

blicos". 

Su Artículo 2 considera en su primer párrafo que: "Es de -

utilidad pública, la investigación y protección, conservación, 

restauración y recuperación de los monumentos arqueológicos, 

artísticos e históricos y de las zonas de monumentos". 

La explicación de esta ley se señala en su Artículo 3 que 

dice: "La aplicación de esta ley corresponde a: 

I. El Presidente de la República. 

II. El Secretario de Educación P1blica. 

III. El Secretario del Patrimonio Nacional, 
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IV. El Instituto Nacional de Antropología e Historia. 

V. El Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura y 

VI. Las demás autoridades y dependencias federales en los 

casos de su competencia, · 

Por su parte el Artículo 4 dice: 11 Las autoridades de los -

Estados y Municipios tendrán, en la aplicación de esta ley, -

la intervención que la misma y su reglamento señala. 

En su Artículo 5 hace referencia que: 11 Son monumentos ar-

queológicos, artísticos, históricos y zonas de monumentos los 

determinados expresp.mente en esta ley y los que sean declara

dos como tales, de oficio o a peticiéin de parte'!. 

El Presidente de la República, o en su caso el Secretario 

de Educación Pública, expedirá o revocará ia declaratoria co

rrespondiente, que será publicaqa en el Diario Oficial de la 

Federación". 

En su Artículo 28 define los monumentos arqueológicos de -

la siguiente forma: "Son monumentos arqueolélgicos los bienes 

muebles e inmuebles, procedentes de culturas anteriores al e~ 

tablecimiento de la hispánica en el territorio nacional, así 

como los restos humanos de la flora y la fauna, relacionados 

con esas culturasº. 
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Considera en su Artículo 2~: "Son propiedad de la Nación, 

inalienables e imprescriptibles, los monumentos arqueológi--

cos, muebles e inmuebles". 

En su Artículo 21:: "Se cr~a el Registro Pilblico de Monume_n

tos y Zonas Arqueológicas e Históricas, dependientes del Ins

tituto Nacional de Antropolog1a e Historia, para la inscrip--_ 

ción de monumentos arqueológicos e históricos y las declarat2_ 

rias de zonas respectivas". 

En su Artículo 22 dice: í•Los institutos respectivos harán 

el registro de los monumentos pertenecientes- a la Federa-ción, 

Estados y Municipios y los organismos descentralizados, empr~ 

sas de participación estatal y las personas físicas o morales 

privadas deberán inscribir ante el Registro que corresponda, 

los monumentos de su propiedad. 

La declaratoria de que un bien inmueble es monumento, deb~ 

rá inscribirse, adem~s, en el Registro Público de la Propie-

dad de su Jurisdiccieln", 

La Ley vigente incorpora en su capítulo IV un nuevo conce~ 

to que trata sobre las zonas de monumentos arqueológicos, ar~ 

tísticos e historicos y en su Artículo 37 dice: "El Presiden

te de la República, mediante decreto, hará la declaratoria de 

zona de monumentos arqueolélgicos, artísticos o histdricos, en 
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los términos de esta ley y su reglamento,. 

Las declaratorias deberán inscribirse en el Registro co--

rrespondiente a que se refiere el Artículo 21 y publicarse en 

el "Diario Oficial de la Federación". 

Considera además zonas de monurnentos arqueológicos lo dis

puesto en su Art.'.i'.culo 39: "Zona· de monumentos arqueológicos 

es el área que comprende varios monurnentos arqueológicos in-

muebles, o en que se presuma su existencia". 

Por otra parte, al hablar de la competencia de los monurne~ 

tos que forman parte del patrimonio cultural y que·merecen la 

protección de la ley, su Artículo 44 dice: 

"El Instituto Nacional de Antropología e Historia es com-

petente en materia de monumentos y zonas de monurnentos arque~ 

lógicos e históricos". 

Por Último cabe mencionar su Artículo cuarto transitorio -

que dice: 

"Se respetan los derechos adquiridos conforme a las leyes 

anteriores, debiendo los titulares cumplir con las obliga-

cienes que las mismas les imponen 11 , 
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Reglamento de la Ley Federal sobre Monwnentos y Zonas Ar 
queológicos, Artísticos e Históricos (1975), 

El Reglamento de la Ley· de Monumentos fue expedido como 

una necesidad para la completa aplicación.de la mencionada 

Ley, ya que los Artículos 2, 4, 6, 7, 11, 16, 17, 18, 20, 24, 

34, 38, 42 y 55 se hace referencia a la función reglamentaria. 

El Reglamento de la Ley fue publicado en el Diario O::'icial 

el 8 de diciembre de 1975. Y su complementación con las disp2 

siciones de la Ley permitieron la mejor comprensión de alg~--

nos Articulas de ~sta, así como llevar a la p2'áctica di v·ersos 

objetivos encaminados al cuidado y protección del patrimoni~ 

cultural. En efecto al darle una gran importancia a la ayuda 

que las asociaciones civiles, juntas vecinales o uniones de -

campesinos presten a las autoridades federales en lo referen-

te a la labor de preservar el patrimonio cultural. 

Creemos que esto es de gran ayuda para los fines de ?rese~ 

var y conservar el Patrimonio Cultural, ya que es importante, 

concientisar a la población en general sobre la importancia -

que tiene para nuestra "identidad cultural" como pueblo mexi-

cano y como sociedad con un pasado digno de respetarse y res-

guardarse tanto a nivel nacional como internacional; asimismo 

para lograr u.na fiel y oportuna aplicación de las disposicio

nes de la Ley, y su reglamento deberá crearse dentro del sec-
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tor· público que tiene de alguna forma ingerencias en el cuida 

do y conservación del Patrimonio mencionado ·en una conciencia 

clara y bien definida de la importancia que tiene desempeñar 

las funciones que tienen encomendadas para darse a la tarea -

de proteger nuestro gran Patrimonio Cultural; me refiero espe 

cíficamente a las Secretarías de Estado, a los Gobiernos Esta 

tales y Municipaples, los cuales en varias ocasiones no le --

han dado importancia a esta labor que es primordial para evi-

tar su deterioro y sobre todo su salida del país por medios -

ilegales, con esta actitud nunca se acabará con el saqueo de 

los bienes culturales y demás serán los esfuerzos que las di-

ferentes instituciones, asociaciones y el propio Gobierno Fe-

deral haga en favor de estos bienes. 

De todas estas situaciones anormales que se han seguido --

dando aún después de la creación de Leyes Federales que prot~ 

jan a dichos bienes, en nuestra opinión es mejor que tanto --

los monumentos como las zonas arqueológicas, artísticas e hi~ 

tóricas, estén a cargo de los Poderes Federales aún cuando ha 

sido criticada severamente la disposicion de la Ley respecto 

a gsto, argumentándose que invade la soberanía de los Estados 

y que por lo tanto esta disposición es de carácter inconsti-tu 

cional; cuestion que creemos podemos razonar de la siguiente 

manera al haberse aceptado en la Constitución Federal la Re--

forma a la Fraccion XXV del Artículo 73, qe ha reservado a la 

Federación, la facultad de legislar sobre monu.mentos arqueol~ 

gicos, artísticos e históricos, cuya conservación sea de . + 
lTIL.8 
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rés social, y por lo tanto no puede entenderse reservada a -

los Estados. Ya que sil a propia Constitución señala procedi

mientos para ser adicionada o reformada, entre los cuales se 

requiere que el Congreso de la Unión, por el voto de las dos 

terceras partes de los individuos presentes, acuerde las re-

formas o adiciones y que éstas sean aprobadas por la mayoría 

de las legis¡_ aturas locales de los Estados; si las legislatu

ras de los Estados aceptaran estas reformas, eso quiere decir 

que la materia de monumentos arqueológicos es exclusiva de la 

Federación y que los Estados no pueden legislar sin restrin-

gir la facultad expresamente autorizada a la Federación. 

Por lo que respecta a la propiedad de los bienes arqueoló

gicos muebles la ley fue también criticada severamente pues -

se decía que esta ley pretendía reformar el régimen de propi~ 

dad "de los bienes arqueológicos muebles" pues esto afectaba 

a los propietarios de estos bienes muebles adquiridos confor

me a las leyes anteriores, lo cual no es verdad pues en el AE_ 

tículo cuarto transitorio de ley se dispone que se respetarán 

1-os <ierechos de los poseedores de bienes adquiridos antes de 

la expedición de esta ley; además no debemos olvidar que la -

Ley General de Bienes Nacionales publicada en el Diario Ofi-

cial del :lO de enero de 1969 ya dispon.i'.a como recordaremos en 

su Artículo 2, fpa.cciones VI y X considerar como bienes de do 

rninio pilblico a: 
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"VI. Los monumentos arqueológicos, históricos y artísticos, 

muebles e inmuebles, de propiedad federal; y a 

X. Los muebles de propiedad federal que por su naturaleza 

no sean normalmente sustituibles, como los documentos y expe

dientes de las oficinas, los manuscritos, incunables, edicio

nes, libros, documentos, publicaciones, periódicos, mapas, -

planos, folletos y grabados importantes o raros, así como las 

colecciónes de estos bienes; las piezas etnológicas y paleo~

tológicas; los especímenes tipo de la flora y de la fauna; -

las colecciones científicas o técnica, de armar, numismáticas, 

y filat~licas; los archivos; las fonograbaciones, películas, 

archivos fotográficos, cintas magnetofónicas y cualquier otro 

.objeto que contenga imggenes y sonidos, y las piezas artísti

cas o históricas de los museos". 

Con lo expuesto podemos percatarnos que existe una con---

gruencia legislativa entre las ley.es que de alguna manera es

tán entre sus diposiciones la materia de Patrimonio Cultural 

y su protección. 

Al respecto el Dr. Julio César Olivé Negrete en su obra 

"La Antropología Mexicana" nos dice: La necesidad de dejar 

plenamente establecida la propiedad nacional sobre los monu-

mentos arqueológicos, inclusive los muebles, fue defendida ~

con base en los siguientes argumentos: 
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a) Aceptar el régimen de prop1edad privada de esos bienes, 
.-

más aún, su comercializaci6n implicaba resignarse a la destruc 
. -

ci6n y saqueo de los si tíos arqueológico-s, ya que los objetos 

que se encuentran siempre dentro de la tierra, superficial o -

profundamente y al excavarse los lugares se destruyen los da--

tos que permiten al científico reconstruir el pasado_. 

b) Fundamentalmente es el valor científico el que se pro-

tege en los monumentos. 

c) Cumplida su misi6n científica, los objetos arqueol6gi--

cos deben servir para enseñar al pueblo su historia y para 

ello deben ser exhibidos en forma pedag6gica en los museos o -

conservarse con toda su informaci6n, en los depósitos cultura-

les de los propios museos, quedando a disposición pa~a consul-

ta de todos los interesados. 

d) Desde el punto de vista jurídico los objetos arqueológ~ 

cos, pertenecen a la naci6n, porque: I. La misma nación tiene 

la propiedad sobre el subsuelo, lo cual no debe limitarse a -

los dep6sitos materiales, sino que debe abarcar a los de índo-

le cultural; II. Es principio de la ley civil que corresponde 

a los particulares la propiedad de las cosas cuyo dominio han 

adquirido legalmente, condición que no se cwnple en los casos 

de los objetos aruqoelógicos, toda vez.que éstos fueron produ-

cidos por las generaciones desaparecidas y sólo se localizan -
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en lo general mediante excavaciones". 

Por otra parte en la exposición de motivos de la Iniciati-

va de la Ley Federal sobre Monumentos Arqueooógicos, Artísti

cos e Hist6ricos y Zonas monumentales presentada ante la H, -
·, 

Cáamara de Diputados el 21 de diciembre de i971 encontraremos 

una mayor comprensión para el problema estudiado pues en uno 

de sus párrafos nos aclara lo siguiente: 11 Congruente con la -

forma federal del Estado Mexicano, la iniciativa dispone que 

las zonas monumentales queden sujetas a la jurisdicción de --

los poderes federales, en.los testimonios de la ley; pero si 

estuvieran ubicados en el territorio de un Estado se requerí-

rá la aprobación de la legislatura corr>espondiente". 

Asimismo, siendo el Gobierno Federal respetuoso del marco 

jurídico que dimana de la Ley Suprema, la iniciativa estipula 

los derechos y obligaciones del Estado y los de los propieta

rios de bienes arqueológicos, artísticos e históricos, y para 

proteger la propiedad particular, instituyó el Registro PÚbli 

co de Monumentos y Zonas Monumentales, 

Además en el Artículo 14 del Reglamento de la Ley se disp~ 

ne "La competencia de los Poderes Federales, dentro de las z~ 

nas de monumentos, se limitará a la protección, conservación, 

restauración y recuperación de gstos". 

122 



En conslusión creemos que al hacerce cargo de los monumen

tos muebles e inmuebles arqueológicos. el Gobierno Federal lo 

hace con el Gnico y necesario objeto de tener un mayor con--

trol de estos bienes para su seguridad y conservación, ya que 

como lo dijimos anteriormente en ocasiones los Estados no le 

toman la importancia debida a la protección de estos bienes -

muchas veces por negligencia de las autoridades para colabo-

rar en estas tareas y en ocasiones por la ya muy conocida ra

zón de falta de recursos financieros. 

Por otra:parte vemos con mucha tristeza, que pese a los es 

fuerzos realizados por el Instituto Nacional de Antropología, 

hoy en día no se pueden realizar los trabajos de investiga--

ción arqueológica en muchas regiones del país, pues para la 

realización del presente trabajo tuvimos la oportuniad de pla 

ticar con la arqueóloga Enriqueta Olguín quien colabora en el 

I.N,A,H. quien nos comentaba que en Huapolcalco municipio de 

Tulancingo, Hgo, aún no se ha podido·continuar con los traba

jos de rescate arqueológicos de algunas zonas pues los terre

nos se fraccionaron y viven cerca de 54 familias en una área 

aproximada de 40 hectáreas dentro de las cuales hay pirámides 

y montículos en los que se presume pueden existir monumentos 

arqueológicos tanto muebles como inmuebles, este problema se 

tiene desde 1957 cuando por primera vez la arqueóloga Floren-

_ cía Muller dió aviso que en esta zona se encontraban "entie--

rros con ofrendas", pinturas murales entre otras cosas, pero 
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desgraciadamente, no se ha podido dar una solución sa tisfactsi_ 

ria a este problema, pues ni el Gobierno Federal ni el Gobier 

no de Hidalgo, han puesto el remedio a este grave problema, -

que no debe ser el único al que tengan, en un presente y -

futuro que enfrentarse las autoridades, ya que siendo la Rep~ 

blica Mexicana una nación en la cual existieron dispersos y -

diseminados tanto grupos étnicos que establecieron sus luga-

res de asiento en diversas zonas, podemos encontrar en los s~ 

tios más inesperados vestigios de la cultura de nuestros ante 

pasados indígenas; el problema que calificamos de grave sería 

la restitución de las tierras a quellos propietarios que pa

ra su Jtamémos1 e desgracia, se encuentren monumentos arqueol~ 

gicos, pues éstos no puden ni deben quedar desprotegidos al 

amparo de que las excavaciones que se realicen en un predio -

sean en favor dela cultura, pues en determinado momento ño -

se puede --resolver un problema dejándose otro más grave como -

lo será la injusticia que se cometiera con los particulares, 

por lo cual proponemos que en una labor conjunta del Gobierno 

Federal, el Gobierno de los Estados, el Instituto Nacional de 

Antropología e Historia y los particulares afectados realicen 

un esfuerzo de verdadera colaboración para la resolución de -

estos problemas, pues muchas veces se tendrá que elegir entre 

la protección del patrimonio cultural y la protección a los -

derechos que- tiene el hombre a sus sustentación, dilema al -

que se tendrá-que ·enfrentar con una clara conciencia de respe 

to de ambas partes. 
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Respecto a este problema a que nos referimos, diremos para 

concluir que no existen declaratorias por parte del Ejecutivo 

Federal de zonas arqueológicas (Artículo 37 de la Ley Federal 

sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históri-

cos), pues ninguna de c~tas zonas existentes en la República 

Mexicana han sido declaradas y publicadas como tales en el --

Diario Oficial de la Federaci8n, cosa que agrava aún más di-

cho problema, pues si no han sido declaradas las más represen. 

tativas como serían Teotihuacan o Chichen~Itzá, cuanto menos 

aquellas en que se presuma existan monumentos arqueológicos o 

aquellos predios o terrenos en los cuales se han encontrado -

ruinas o vestigios de ~stas, 

Otras disposiciones relativas a la materia de la cual 
nos hemos ocupado en este trabajo, 

Acuerdo-Circular relativos a la transportación de monumen

tos arqueológicos, artísticos, históricos y demás objetos de 

museos.CPublicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 

de julio de 1977), 

Acuerdo que dispone que los mueseos y los monumentos ar-~

queológicos , dependientes del Ins·ti tu to Nacional de Antropol2_ 

gía e Historia, no serán utilizados con fines ajenos a su o~ 

jeto o naturaleza, (Publicado en el Diario Oficial de la Fede 

ración el día 31 de octubre de 1977), 
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Acuerdo por el que se crea una comisión intersecretarial -

í para coordinar las actividades de las secretarias de estado -

y dem¿ls entidades o dependencias a ·1as que la legislación co!!_ 

fiere la investigaciéln, protecciéln, conservaciéln de los valo~ 

res arqueolélgicos, histélricos y artísticos que forman parte -

del patrimonio cultural del país, (Publicado en el Diario Ofi 
¡ 

cial de la Federaciéln el día 31 de octubre de 1977). 

2, Formas de Recuperaciéln del Patrimonio Arqueológico,. 

2.1 De derecho interno, 

La Legislaciéln Mexicana que se ha encargado de nor--

mar la protecciéln y conservaciéln de objetos, monumentos y za~ 

nas arqueológicas, en diversos cuerpos legales, encuentra has 

ta la Legislación de 1972 (Ley Federal sobre Monumentos y Za-

nas Arqueológicos, Artísticos e Históricos) un medio eficaz -

como lo hemos venido estudiante a lo largo de este trabajo, -

al disponer en su Artículo 21 de la Ley, ·el Registro Público 

de Monumentos y Zonas Arqueológicas e Históricas dependientes 

del Instituto Nacional de Antropología e Historia. Además en 

su Artículo 22, dice: "Los institutos respectivos harán el r~ 

gistro de los monumentos pertenecientes a la Federación, Est~ 

dos y Municipios y los organismos descentralizados, e_mp1,esas 

de partici&ciéln estatal y las personas físicas o morales pri-
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vadas deberán inscribir ante el Registro que correspondq, los 

monumentos de su propiedad", 

La declaratoria de que un bien inmueble deberá inscribirse 

además en el Registro Público de la Propiedad de su jurisdic

ci6n, así como el Articulo 10, de su Reglamento que establece 

que "EL I.N.A.H. podr¿'i conceder el uso de los monumentos ar-

queol6gicos muebles a los organismos públicos descentraliza-~ 

dos y a empresas de participaci6n estatal, así como a las pe~ 

sonas fisicas o morales que los detenten", 

También en los Artículos 11, 12, 13, 14, 15 del mencionado 

reglamento y el Capítulo rr· del mismo contienen disposiciones 

encaminadas a la protecci6n y recuperaci6n mediante el Regis

tro de dichos bienes, 

Hemos querido en este inciso, referirnos a estas disposi-

ciones pues el Registro de Bienes Arqueológicos Muebles la -

única forma de recuperación de valiosos objetos arqueológi--

cos, pues aunque ya hemos establecido que tanto los bienes ar 

queol8gicos muebles e.inmuebles son propiedad de la federa--

ci6n en la propia ley dispone se respeten los derechos de los 

propietarios de dichos bienes siempre que los hubieran adqui

rido antes de la publiaci6n de dicha ley, entendiéndose que -

el tenedor de una colección, sea gste una persona física o m~ 

ral, queda como concesionario del uso y disfrute de las pie--
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zas, las cuales sin embargo, siguen siendo propiedad de la n~ 

ción y con el Registro se pretende únicamente la regulariza--

ci6p legal del depéisito o custodia, así como poder conocer --

cuántas piezas están en esta situación, qué clase de objetos 

son y a qu~ cultura pertenecen. Este registro permite_evita~ 

que se comercialice y lucre con las piezas arqueológicas, ---

pues es sabido que hasta el momento se ha realizado un inten-

so comercio con estas piezas, tanto dentro del país como en 

el extranjero, lo que ha ocasionado la fuga de objetos a ve--

ces de gran valor cultural y artístico, cuya pérdida es irre-

parable para México. Respecto a este problema la etnógrafa e 

historiadora Lourdes Suárez D1az escribe en un Artículo para 

una revista del I.N.A.H. acerca de este problema que: "Más --

grave aún debe considerarse el saqueo irracional, incontrola-

ble hasta la fecha, que el coleccionismo origina ya que en i~ 

contables ocasiones la misma población saquea su territorio -

para vender objetos cuya importancia histórica desconoce, Es-

tos objetos son generalmente utilizados por intermediarios p~ 

ra acrecentar colecciones que, no obstante haber sido inicia-

das por personas estudiosas e interesadas en nuestras cultu--

ras, provocan una comercialización ajena a sus fines. 

No pocos son los casos, en que al llegar el especialista -

al sitio de la investigación, lo encuentra total o parcialme~ 

te destruido, perdiéndose así gran cantidad de datos 
. . 
lTISUStl..-

tuibles para el estudio arqueológico y antropológico de nues-

128 



tras culturas precolombinas 11 , 

Ademgs dice que el Registro además de cumplir con el 

objeto legal de controlar los bienes arqueol6gicos muebles, -

presenta varias ventajas cuya importancia es de tomarse en -

cuenta tales como serías 

1. Estudiar la colecci6n y conocer el tipo de obje

tos que la integran y en general conocer las características 

cuantitativas y cualitativas de dichos objetos, 

2, Establecer la autenticidad o no autenticidad de 

las piezas, ya que el registro en cuanto tal no las estable--

ce, 

3, El registro de las piezas lo protege tanto de -

una pérdida como de rotura o deterioro pues el control se --

efectúa mediante visitas peri6dicas que determinan también la 

integridad de la coleccidn, 

4. El registro favorece la formaci6n de museos por 

parte de asociaciones civiles, los cuales permitirán el acce

so al pÚbli80 en general a dichas colecciones. 

5, Consecuencia importante del registro es la posi~ 

bilidad de descubrir las piezas que son falsificadas. 
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6. Sin olvidarnos que muchas colecciones privadas -

son donadas al I.N.A.H. por los mismos coleccionistas. 

7, Por ~ltimp se dice que al quedar regularizadas -

mediante el registro las colecciones, pueden exhibirse sus -

piezas en exposiciones temporales, 

Dado todo lo anterior es innegable la utilidad que -

tiene la creaci6n tanto del registro para la recuperación de 

bienes arqueológicos, como para su estudio y preservación. 

2,2 De derecho internacional, 

2.2.1, Tratados internacionales, 

Muchos han sido los tratados internacionales 

que en materia de Protección al Patrimonio Cultural ha suscr~ 

to el Gobierno Mexicano con los Gobiernos de otros países y -

con organizaciones internacionales como la U.N.E.S.C.O. 

Ya que desgraciadamente muchos tesoros ar-~

queológicos están en el extranjero por un proceso que se vie

ne gestando desde la @poca de la Colonia y que continúa aún, 

se hace necesario y obligatorio para el país la recuperación 

de estos bienes, ya que además la evolución de la opinión mun 
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dial acerca del respeto del patrimonio cultur~l de cada na--

cion hace m&s fácil la tarea, pues un ejemplo claro lo tene-

mos como lo menciona el Dr, Olivé Negrete en ''La Ant1•opología 

Mexicana", el que el Museo Peabody de los Estados Unidos de-

volviera una buena parte de la col-ecci6n ''Thompson" que sus-

trajo de las excavaciones del cenote de Chichen-Itzá. Por lo 

que respecta a la exportación y al comercio clandestino de es 

tos bienes el Gobierno Mexicano firmó tratados tan importan-

tes como el de París (1S70) y tiene concertados tratados bíla 

terales con los Estados Unidos, Guatemala, Perú y Ecuador. C~ 

be tambign mencionar que nuestro país ha participado en confe 

rencias para la restauración del Patrimonio Cultural como la 

Confepencia de Atenas (1931) y Venecia (196'+), suscribiéndose 

las cartas que tienen sus recomendaciones, asimismo México -

asistió a la Conferencia de Nueva Delhi (1956) convocada por 

la U.N.E.S.C.O. y se adhirió a las recomendaciones respecti-

vas en materia de trabajos arqueológicos. 

Uno de los documentos más importantes que México ha sus-

crito es la Declaraci6n México-U.N.E.S.CO. de 1982 en la que 

se pugna por recuperar los bienes cul tura_les que han salido de 

nuestro país en forma ilícita. 

También los "canjes" con otros países han sido un procedi. 

miento satisfactorio para frenar la sustracción y comercio -

ilegal de estos bienes, pues desde 196'+ el Museo de las Cultu 
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ras del I.N,A.H. ha logrado adquirir colecciones de la Antro

pología Mexicana y hasta mundial al canjear con otros museos 

e instituciones científicas de estos países los bienes cultu

rales que interesan para el estudio científico y profundo de 

estos, 

Es así pues como vemos que la celabración de 

tratados internacionales es un medio eficaz no sólo para la -

recuperación y devoluci8n de estos bienes, sino también para 

su restauración y conservación. Claro que definitivamente el 

medio más eficaz en nues_tra opini8n sería la colaboración co!l 

ciente y responsable tanto de los nacionales como de los ex-

tranj eros que sustraen, venden y compran este tipo de bienes, 

con el Gobierno Federal, pues aunque en la Ley Federal sobre 

la materia existen sanciones que tieneden a la disminución y 

desaparición de los delitos en contra del patrimonio nacional, 

de nada servirá si el pueblo mexicano y los extranjeros no ~

cooperan en este propósito, pues aunque la Procuraduría Gene

ral de la República ha realizado campañas en contra del comer 

cio ilegal principalmente de objetos arqueológicos, no ha si

do suficiente para acabar con esto. 

De una cosa podernos estar seguros que sólo ~ 

con la participación de la ciudadanía y el enseñar a los ni-

ños desde la escuela primaria el valor cultural que encierra 

cada uno de los llamados bienes del Patrimonio Cultural se p~ 
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drg en un futuro que deseamos no sea muy lejano acabar con el 

saqueo y la destrucci8n de estos bienes jurídicamente tutela

dos" pues la U.N.E.S,C.O, ha declarado que México tiene monu

mentos arqueologicos que deben ser considerados corno "Patrimo 

nio Cultural Mundial". 
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CONCLUSIONES 

1. Siendo el Patrimonio Arqueológico parte del Patrimonio 

Cultural de la Nación tiene el Estado la obligación de respo~ 

der por la protección y defensa de éste, cuyo valor no sólo -

es histórico o científico, sino que fortalece nuestra identi

dad como Nación, 

2, Si el Estado es una unidad y realidad jurídica, tiene 

por consecuencia una personalidad propia y por ende es capaz 

de adquirir derechos y obligaciones y tener un patrimonio, y 

siendo la cultura la herencia de un pueblo podemos decir que 

también se puede hablar de Patrimonio Cultural etendiéndose -

_ por éste: "aquella herencia que el hombre ha dejado a través 

de la evolución. hist6r;Lca y que se conjuga de lo concreto y -

de lo abstracto, de los sentimientos, pe·nsamientos y obras -

que van a caracterizar> a un pueblo o a una nación". 

3. El amparo jurídico de estos bienes se ha manifestado - · 

en muy diver>sos cuer>pos legales, pero concretamente la vigen

te Ley federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicas, Artís

ticas e Históricas, prevé t"odo lo referente con los Monumen-

tos Arqueoiógicos, además considero que: 

a) La 1,ey Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicas, 

Artísticas e Históricas encuentra su base constitucional en -
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la facultad otorgada al congreso de la Unión en su fracción -

XXV del Articulo 73 Constitucional: "para legislar sobre mon:!:!_ 

men,tos a:Pqueolélgicos, a'.r>t.J'sti~os e históricos, cuya conserva

ci6n sea de inter~s social ••• " 

b} Esta ley tiene un cargcter federal ya que la facultad

para legislar en materia de monumentos tanto arqueológicos co 

mo artísticos o históricos está reservada a la Federación, 

desde el momento que la legislatura, de los estados aceptaron 

en la Constitución Federal la adición a la fracción XXVÍ del 

Artículos Constitucional 73, y el órgano legislativo expidió 

dicha ley cumpliendo las formalidades que se establecen en la 

propia Constitución, dicha Ley constituye ley s~prema de toda 

la Unión y los jueces .de cada Estado se areglarán a ella a p~ 

sar de las disposisiones en contrario que pueda haber en las 

Constituciones o Leyes de los- Estados, es decir es una ley f~ 

deral cuya jerarquía es mayor que cualquier otra dictada so-

bre la materia, y las leyes locales no pueden contravenir a -

sus disposiciones pues en lo que la contravengan quedarán de

rogados de acuerdo con el Artículo Segundo Transitorio de la 

Ley, 

c} Teniendo la Ley un carácter federal, aun no se ha podi 

do controlar todo lo relacionado con la protección de los mo

numentos a1,queolélgicos, debido a di versas ca-usas en las que -

podemos contar: el que todavía no se han declarado por medio 
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de decreto por parte del Ejecutivo Federal las Zonas de Monu

mentos Arqueológicos, o donde se presuma su existencia, quizá 

debj.do a que algunos hallazgos de esto se encuentran en pre-

dios pertenecientes a particulares, cuesti6n esta que trae -

graves implicaciones, otra causa la encontramos en la falta -

de coordinaci6n por parte de las autoridades tanto federales, 

estatales, municipales así como de la ciudadanía en general -

tanto nacional como extranjera que viene a nuestro país en e~ 

lidad de turista o investigador, por todo lo anterior creemos 

que la forma más idónea para acabar con este problema es que 

se tenga un claro programa de conservación y protección de -

estos bienes en los que intervinieran tanto el I.N.A.H. como 

las autoridades, con la colaboración del pueblo en general, 

pues de sobra sabemos que a parte de tener un valor histórico 

o científico, estos monumentos tienen o son de gran atractivo 

para el turismo como fuente de ingresos para el país. 

d} Respecto al registro de bienes muebles arqueológicos -

dependiente del I.N.A.H. considero que este es un medio por -

el cual se puede tener un mayor control de estos bienes que -

se encuentran en manos de partiaulares, que aunque no dejan -

de pertenecer a la nación, la Ley de la materia les concede -

uso-posesión de gstos, pues el Artículo Cuarto Transitorio de 

la Ley dice "Se respetan los derechos adquiridos conforme le

yes anteriores, debiendo los titulares cumplir con las oblig~ 

ciones que las mismas les imponen". 
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e} Considero además que en la Ley específicamente en su -

Artículo 27 que dice: 1'Son propiedad de la naci6n, inaliena-

bles e imprescriptibles, los monumentos arqueol6gicos muebles 

e inmuebles", no pretende el poder de q.tribuir al gobierno F~ 

deral la propiedad de estos bienes, aún cuando en su Artículo 

38 también se hable de que las zonas de monumentos estarán s~ 

jetas a la jurisdicci6n de los poderes federales, pues en el 

Artículo 14 del Reglamento de la Ley se especifica: 11 La comp~ 

tencia de los poderes federales dentro de las zonas de monu-

mentos, se limitar&. a la protecci6n, conse_rvaci6n, restaura-

ción y recuperaci6n de estos", 

f) En cuanto al problema que se presenta en la definici6n 

- y clasificaci6n del bien jurídico tutelado que acepta la Ley, 

debió tomar en. cuenta criterios m!~i"s objetivos, que no permi-

ta la interpretación inexacta de este Articulado o de la mis

ma, ya que lo arqueológico es hist6rico y viceversa además de 

que también puede ser artístico, por lo que creo que debe ha

cerse una conceptualización sino ciento por ciento científi-

ca, cuando menos atendiendo a criterios menos subjetivos. 

~g) Por Último considero que son los tratados internacion~ 

les así como los convenios y documentos que nuestro país sus

cribe con otros paises un medio por el cual se recuperen monu 

mentas sino también para acordar medidas técnicas para la con 

servacion y restauración de los mismos. 
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s.~ Tanto la creacion como la competencia del I.N.A.H,, ~ 

obedece a la necesidad de proteger y conservar todo lo refe~~ 

rente a monumentos no sdlo arqueológicos sino tambign históri 

cos, Y a 46 años de sú creacidn se hace indispensable una re

forma a su vigente Ley Org&.nica, pues los problemas actuales 

y el crecimiento de este Instituto así lo requieren, para co~ 

tinuar eficazmente con los.fines para los cuales fue creado; 

por lo que recientemente el Ejecutivo Federal mando una pro-

puesta de reformas a dicha Ley, ·que se encuentra a considera

ci5n de éste Órgano-legislativo, 
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.tY ' 
.:SI '1 t1 ~~CRETARIA DE EDUCACION PUBLICA . - 1 

. . 

0 DECRETO por el que se reforma la Ley Orgá
_·, .. · nica del Instituto Nacional de Antropología e 

· Historia. · · 

!,'.' Al ~~rge~· un ~eilo con el Escudo Nacional, 
· que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Presi

.;· denciade la República. 

i' :\lIGt:EL DE LA :\IADRID H., Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, 

. a sus. habitantes, _sabed: · 

Que el ii. Congreso de I~ Unión se.ha servido 

Nacional de Antropología e Historia tendrá las 
siguientes funciones: · ' 

L En los términos del artículo 3o. de la Ley 
F~deral sobre :\1omimentos y Zonas' Arqueoló
gicos, Artísticos e Históricos, aplicar las leyes, 
reglamentos, decretos y acuerdos en las mate
rias de su competencia. 

JI. Efectuar investigaciones científicas que 
interesen a la Arqueologia e Historia ee México, 
a la Antropologia y Etnografia de la población 
del país. 

.,, dirigirme elsiguiente:._, .. . · 

: . DECRETO 

~ "El Congreso de 'ro5 ·Estados Unidos Mexi-

III. En los términos del artículo 7o. de la Ley 
Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueolo
gicos, Artísticos e Históricos, otorgar los per-

. - misas y dirigir las labores de restauración y con
servación de los monumentos arqueológicos e 
históricos que efectúen las autoridades de los es-

0: ~anós, de.creta: :'~:: :. ,' ·' . · : , 

SE REFORlVÍA LA LEY ORGANICA DEL 
·;: 1NSTITt¡TO NACIONAL DE ANTROPOLOGIA 

E HISTORIA. 

-;_ ARTICULO PRE\IERu.-~e reforman Jo;; ar' 
" ·ticulos del 2o. al 9o., de la Ley Orgánica del Insti

. -r .. ·tuto .!\acional de Antropología e Historia. para 
quedar como sigue: · 

_,. - Articulo 2o: Son objetivos.generales del lnsti 
luto. Nacional de Antropología e Historia la in 

... vestigación· cientifica sobre Antropología e His 
. tori;i relacionada principalmente con la pobla
., ción del país y con la conservación y restaura

ción del patrimonio cultural arqueológico e histó
rico, asi como el paleontológico; la protección, 

¿· Conservación, restauración y tecuperación de 
- ese patrimonio y la promoción y difusión de las 

materias y actividades que son de la compe
tencia del Institúfo:. ·. ·· '; . 

Para cumplir con sus objetivos. el Instituto 

tados y municipios. . -· 

1 v. .t>roponer a la autondad .co~peiente, la 
expedición de reglamentos que contengan . 
normas genera.les y técnicas para la conserva- · 
ción y restauración de zonas y monumentos ar-
queológicos, históricos y ·paleontológicos. que 
sean aplicados en forma coordinada con los go
bi~rnos estatales y municipales . 

V. Proponer iil ~erret~rj~ de i.:~:!!'.'1cirl~ Pll 
blica la celebración de acuerdos de coordinación 
con las autoridades federales, estatales y muni
cipales. tendientes a la mejor protección y con
servación del patrimonio histórico. arqueológico 
y paleontológico de la nación y del carácter tí
pico y tradicional de las ciudades }' poblacion~.-

·. ' ' 

· VL Promover. conjuntameme con los go
biernos de Jos estados y los municipios. la elaho
rac1ón de manuales y cartillas"de protección del 
patrimonio arqueológico. histórico y paleontoló
gico. en su ámbito territoriuL que adccúen los li-
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--~=~í:e~t~~;~~~~~/:~eie cC:::;~~c~~~ ~;t~5J~l~ ·-An~~~~tiií~~P~r!!~Ji~~~~~:~~]~~f~~~~~~~ 
· delmunicípio: .' ·: '· '· ~- · · · · · . ' .. · _. ción y museografía, ·en los nrveles de técnico-pro- · 
.;~;VII. Efeetuar ilívestigaciones científicas en fesional. profesional, de posgrado y de extensión 

· las'.diScfplinas antropológicas, históricas y pa- educativa, y a_creditar estudios para lá expedi
léon~ológicas; de indole teórica o aplicadas a la ción de los títulos y grados correspondientes. 
so1ución de los probiemas de la población del XIX. Autorizar, controlar, vigilar y evaluar., 

··país y a la éonservación y uso social del patri- en los términos_ de la legisl¡:¡ción aplic@.le, las 
". "ri1onio respectivo:·· · . ; . acciones de exploraéión.y estudio qué reaji~~.!1 ~"-

VIII:> Realizar · exploraciónes · v excava~ el territorio nacional misiones ciéntíficas exfran
cíoiies ~on fines científicos y de conservación de jeras. . . . . :. . . . . . - .. _'.. ~- ··: . 
las zonas y monumentos arqueológicos e histó- . XX.. Realizar ·de· ·acúerdo con la Secretaria 
ricos y de restos pateontológicos del país. de Relaciones Exteriores, lo~ frámites necesa: 

.· IX. · Identificar, investigar. recuperar, res- i:ios para obtener la devolución- de los.bienes ar
. cataí-, proteger, restaurar, rehabilitar, vigilar y queológicos o históricos que estén _eñ.~textran-
custodiar en los. términos prescritos por la Ley iero. . · ·-. · : 
:·Federal sobre Monumentos y Zonás Arqueoló- • XXI.-Las demás que las ley\)S de la Répú-· 
gicos,"Artislicos'é Histórkós, !os respéctivos mo- blica le confieran.;· · ·: ·· ·· ·· .-. .. · 
numen tos y zonas; as! como jos bienes muebles Articulo 3o. · J6 Iñstituto, capaz de adquirir y 

.·asociados a ellos: · · ·, · · . ' · . .- administrar bienEis, formará su patrimonio con 
~· . X. Investigar, identificar-, recuperar y prO- ·los '!Ue se enumetan:. · · .. e • . · · · .. • ... ; 

teger las tradiciones. las historias orales.y los· . I. Los Inmuebles que_para·sus funciones o 
úsos. co"mo herencia viva de la capacidad crea- servicios le haya~ aportado o le apórten los Gb

. dora y de la .sensibilidad de todos los pueblos Y bierrios Federal, i¡:statales y Municipales: _ · 

. grupos.so.ciales del país . ._ · · n. Los· muebles que . actualmente. le 
"·-' · Xh Proponer al ejeéutivo federal las decla- · pertenecen y los que se le aporten o adc¡niera. en 
·rator;as de zonas y monumentos arqueológicos e lo futuro. · · · · . . · . . . . ; 
históricos y de restos paleontológicos. sm per- m. Los que adquiera por herencia, legado, 
juicio de la facultad del ejecutivo para· expe- donación o por cualquier otro· concepto. · 
dirlas dírectamente. · · · . · · IV. Las cantidades que le asigne el :¡:>resu-
. . XIL Llevar eJ. registro público de las zonas y puesto de Egresos de la Federación. . 
monumentos arqueológicos e históricos Y de los v. Las aportaciones qúe le otorguen enti-
restos paleontológicos. . dades públicas o privadas, nacionales. interna-
···-· XIIL Establecer, organizar. mantener. ad-· cionales o extranjeras.-.".-· . ·. • < . 

: ministrár y desarrollar museos, archivos y bi- VI. Los ingresos provenientes de·1a venta de 
bliotecas especializado~. en)os campos de su textos, publicaciones, grabaciones, pellculas, fo
competencia señaladós én esta ley. · · tografias, reproducciones, tarjetas, cartele·s y 
. .<XIV.· Formular y difundir el catálogo del pa- demás objetos similares, . _ 
trlmonio histórico na·cional. tanto de los bienes ·VII. . Los fondos; productos, regalías, cuotas 

· que son del dominio de la' nación, como de los que por concesiones, autorizaciones e mscripciones: 
· pºerteneéeñ a particl;llilres." , . ".'. ·. · VIII. Los deinás ingresos que obtenga por · 
· · XV'. Formular y difundir el catálogo de las cualquier título legal incluídos los servicios al · 

zonas y :i10numentos· arqueológicos é históricos y público. - ·. . . . · · · , . . 
la "C!]fta- arqueológica de la República,_ . · · Artículo 4o. Los bienes que el Instituto 

... .xvt_, Publicar oh.ras· relacionadas coli las adquiera de instituciones y personas particü
materiá~ de su competencia y participar en la di- lares, o de gobiernos extranjeros, estarán 
fusión y divulgacion_ de Jos bienes v valor~s que . exentos de toda clase de contrit;>uciones, im-
constituvcn el acervo cultural de fa nac1on. ha- puestos 0 derechos;-- · · -..__ . . 
ciéndo!os accesibles a la éomunidad v promo- · ·Artículo so. Para cumplir con sus objct_ivos, 
;,¡eado el respeto y uso's_ócial dei patrim_onio cu!- ·.,¡ iuslilulo se organiza: . · 
tura!. . · ._ .· ' · . . l. De acuerdo con sus funciones, en las áreas 

XVII. Impulsar. previo ácuerdo -del Secre- tl-~· · ... 
tario de Educacíon Pública,.la formaCión de Con- ·al - Investigación en. Antropología, Arqueo-
sejos consultivos estatales para la protección y logia e Historia: 
conservación del patrimonio arqueológico, histó- · . 
rico y· paleontoiógíco. conformados por instan- b) Conservaci.ón °y Restauración de Bienes . 
das est.itaies y municipales, asi como por repre- Culturales. 
sentantes de organizaciones sociales, aca
d(\micas y culturales que se interesen en la 
. J~feri;;a_rle este patrimonio ... 

e) Museos y Exposiciones . 
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, _ d-l :-'Íloc~';:¡é¡'{T Fór1ri~éión - (IÍ; ~ecurs;s--h~- >:· 
·riia~,Qll en. lci:fcampos de competencia del Insti- r · 
Juto.".'.' .. :,:>:~;:,,, ;-,. -·--_, - -~; -,:..-;:•'-_ ,,-. T - " r- - - C 

··:--- Ii." De-acuerdo con suesfr\.ictura territ9ríal,~;-en centros o i>'elegacfones ;R.égfunales; y: -~" __ i 
--:-.-:..-m. De-acuerdo"coií su estructura adminis- . • -

_- frativá, en las unídadei{que"el :reglamento de ¡ 
~ta J,ey citable~ci_liara~I fue.íoi: desempeñ<i de ; 
süs fúnéiones.---- :=:_._: ,-__ o:._::,;..-.: ---· · __ - - - • 

:--:: Artii:ufo-60::-~Ei'írisiifuici e'sk;á·a cargo dé un-, 
: · Dir:ector -dén~r~i;-!'!orri_ti,,.a({o:y, i~movido libre-_ f 

_ meiJi~ pj)i-_ él Secj:~tar~o pe Educación Pública. t 
_ -Párá ser Director Gener:~l,-d_el :Instituto_ Na- ¡. 

- cio_nal dttAntn>pologia eHistoria-serequiere ser ; 
- mexicano por nai:imienfo, ÍnayQr de 30 aiios de F 
- edad, cmi grado acádémico' y méritos reconO- ~-
: cídos én alguna d~ las·mate_rias,d~"competencia ¡_: 

del Institúto: -~ _ · ~ . , _ _. . _ - ' . L 
' -Articuló -10:: Son. facultades y oblígaéimies V. 
del Director General: : :--- -. : --, _ - . · _ . ¡- -

t;-_Répresentar-Iegalinenfo al fostitutó.' - - l-c. 
_ _ ÍI.• moijar, ~v0car y :¡ústituir poderes. . t,-- -

--- : in: - Aéoi:-diír :Coñ~l Seéretarió de Educaéión 1
; --

PÜbÜca'ei:I los asúnt6s ae·~u ci¡rnpetencia.-- • · - ; 
_ , --IV. -'Présidir' la5 sesiones del Consejo Ge- ¡-:--

-- Íi~ral Consultiv<>°f prÓpiCiar_-sús resoluciones.:· 
· -: 'v:·: Autorizar':/ hacer cumplir los programas 
-·de trabajó ael Institu~_o-. ··:· :- ': . - '· 

Vt Nombrar 'y remover al personal de con-
fíama eñ los términos -de la legislación aplicablé. _ . 

_ ~· VII. : Proponer los proyectos de reglamentos 
·y aprobar Jos-manuales neces~rios para el fun· 

, cíonamiento del Instituto .. -• - -- _ . _ · -
- - ViII •. Celebrar contratos _ y realiz~r toda 

clase de actos de dominio: : : · . _ .: __ - . : · 
-· _ -JX .. : Presentar oportunamenté, .illas autoi:_i
dades federales competent1¡5,_el proy~cto de·pre- _ 
-suóúésto_á11ua_l.-· ·.-_-· .... ____ --- - -- -

·· - ·x: Pre5entar: al Se~;e~rio--dtEducación_ 
Pública.un informe anual de actividades dél1ns·_ 
titufo y el progr;mia_ de ti_abajo a_d~r~<:>llar du< 
rante el ejercicio correspondiente. - · .· : . -_- : : 

_ - XI. Celebrar convenios con personas físicas 
-· o jurídicas y con orga_nismós-públicos.o pri~~do~. 

nacionales. internacionales o extranJeros.;. ,._.,· 
XIL : Las deinairque le confieran las leyes, eL 

Secretárío ·ae Educación-Pública y las t¡ue para 
--~lejerci~ío-·¡ie su 'éargo deba·dese_mpeñat-. : .. " :·-

; 'hl'ii~~¡~ !í~:::''fil ífi'~úhii~c'Jiit~i'á -~on ;_¡n 'c~i: 
s~fq G~ri'.~ra\<';9~ultiyo'qú¡?_s7t~-~tesididó por ~I . 
D\re(:for.(.iener?l y_ qll~,estarª Jf\tegi:ado a partu· 
de-la represéntaclón de los Consejos de Area. Su 
coriforinil.'ción y funcionamiento serán regulados 

· pó(~l í-églamento q_e esta._ le.Y.; :_! . -• _ · -_ . _ -. 
-::=---;:.Aríféi)rl(!iri:-_-~:."~;n<lí~iii~~;:d-; trabaJÍl ~i
. ;gepfes~ {l~-~r_sg~a1'~iJr-~tiJ~t_¡? :\;:e_ cóiiservari en 

·-sUS' térmmQS ·y_ segu1ra11.regufandc;>se por Ja Ley . 
Yeíi~raf cíe'l~ '.-fraba)a_~~i:és'a¡_ s~i;Yieii{ciel'Es-~ _ 
táiléCreglameiltatlá~def'ápadadóBii:leI_arUcúlo, 

~1J~~~j~IT{~~~a~~ri~:2~~~1~~~J:J;.~;, 1 ticulos 10 al 20 deia Ley, Orgánica ael_IiiSfffufo___, 

_ l :N~ti~~~l}f-~~~P_º-~?~l~,~ JJi:~fJ~;:-~:·;:~~~~-
·1 ·· - ,._ ARTICULO TRÁNSÍTORIO .. : -:_e- • - ' 

·_. UNICO . ...:.t:1 presente uecreto entrará en_: 
vigor el dla siguiente de su publicación en el_ 
!2!!.t~~t1tl?! fsf.t-~<:I,..: • ·~ -- · - ·· 
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